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JÎ SRCRKTArdA: Subastas para contratar el suministro de prendas 
de uniformes de invierno y verano con destino a la Guardia Muni­
cipal; para la confección de vestuario y reposición de camas y ro­
pas a los acogidos en el primero, segundo y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; para contratar 
el suministro de material de piedra con destino al Servicio de 
Aguas potables y residuarias del Interior y Ensanche de esta ca­
pital, y pendientes de celebración.— Concursos para contratar el 
suministro de piezas de recambio necesarias para la reparaciót] y 
entretenimiento de los automóviles Latil, Hispano-Stiiza y Dion­
Bouton. y para la instalación de seis básculas gratuitas.—Anuncios 
de exposiciiln de créditos dei presupuesto de gastos del Interior. 
Otro agregando al artículo 138 de las Ordenanzas municipales el 
acuerdo que se expresa.—Otro relativo a la subasta de una muía 
hallada en la vía pública.—Resumen de ios servicios prestado'B 
por la Hemeroteca Municipal durante el mes de noviembre. 
/Uuerdos adoptados por el Consejo de Administración y Coiii'- 
sión ejecutiva del Montepío municipal en el mes de noviembre. 
Licencias expedidas por el Negociado 3.° y Dbras de construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanitarias. 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

Inter vención:— Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.

Obhas municipai.es: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombé­

eos. Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia .Hiinicipal.

B enepicencia: Resumen estadístico de la labor realizada por la 
Institución anlitiibercnlosa en el mes de noviembre.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de noviembre.

C ementerios: Inliimiadonea verificadas del 20 de noviembre 
al 2 de diciembre.

B uletIn de C otizaciones: Suplemento número 1771

A Y U N TA M IE N TO

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 3 de diciembre de 19.30. 

£ > /ra c /o . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onís, Pelegrín, Regúlez, Rueda y Saborit,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA 

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A propuesta del Sr. García Cortés se acordó que coiiiimíe 
sobre la mesa el decreto de ía Alcaldía Presidencia proponien­
do el nombramiento, con carácter interino, de un Sobrestante 
de la Dirección de Obras sanitarias.

DE NUEVO DESPACHO

Ac u er d o s : 1.° Se dió cuenta de un oficio del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 del pa­
sado mes de noviembre, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 del mismo mes por la que, de acuer­
do con el dictamen de la Comisión ce'ntral de Sanidad local de 
14 de igual mes, se aplaza el resolver mía solicitud de la Al­
caldía Presidencia relativa a la urbanización que en definitiva 
se haya de dar al paseo de Ronda del Ensanche, entre la calle 
del Pacífico y el rio Manzanares, hasta conocer el resultado 
del proyecto de urbanización de la zona del Extrarradio, pen­
diente en la actualidad del resultado del concurso internacional 
que se ha celebrado.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la anterior resolución y que se dé conocimiento de la 
misma a la Comisión de Ensandie,

2 . “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísinio 
señor Delegado de Hacienda de !a provincia, fecha 20 del pa­
sado mes de noviembre, aprobando, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Dirección general del Tesoro en 14 del mismo 
mes, por no aparecer, de una parte, redamación de indole al­
guna dentro del plazo correspondiente, y de otra, por no exis­
tir infracción legal que corregir, los presupuestos extraordina­
rios formados por el Ayuntamiento, uno que implica reforma 
del aprobado en 1928, por el que se reduce su importe, de pe­
setas 121.592.052,80, a la de 31.000.000 de pesetas, quedando 
asimismo reducido el empréstito con'que se dotaba, de pese­
tas 117,500.000, a 30.000.000 de pesetas, y otro de pese* 
tas 102.000.000, para la ejecución de obras y mejoras de ser­
vicios en las zonas del Interior y del Extrarradio, nutrido 
igualmente con el producto de un empréstito especialmente 
significando al propio tiempo la referida Delegación de Ha* 
cienda que tal presupuesto extraordinario carecerá de eficacia 
y no podrá entrar en vigor ínterin no se obtenga la autoriza­
ción del Ministerio de Hacienda para la emisión del emprésti­
to con que se dota, según dispone el Real decreto de 2 de abril 
de 1930, en relación con la Real orden de 4  de junio del pro­
pio año,

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo
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señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 del pasa­
do mes de noviembre, aprobando, en cumpliiiiieiito de lo orde­
nado por la Dirección general del Tesoro en 14 del mismo mes, 
por no aparecer, de una parte, reclamación de índole algtnia 
presentada dentro del plazo correspondiente, y de otra, por no 
existir infracción legal que corregir, el presupuesto extraordi­
nario del Ensanche aprobado por el Ayuntamiento, el cual 
tiene por objeto la urbanización de esa zona y la iniciación de 
la de! Extrarradio y extensión de Madrid, ascendente en los 
gastos a la cantidad de 149.709.396,43 pesetas yen  los ingre­
sos a 150.060.000 pesetas, dotado especialmente con el pro­
ducto de un empréstito; significando al propio tiempo la refe­
rida Delegación de Hacienda que dicho presupuesto extraordi­
nario carecerá de eficacia y no podrá entrar en vigor ínterin 
no se obtenga autorización del Ministerio de Hacienda para la 
emisión del empréstito con que se dota, según dispone el Real 
decreto de 2 de junio de 1930. en relación con la Real orden 
de 4 de junio del propio año.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de noviembre, en la que propone se 
acuerde se invite al señor Presidente del Consejo Municipal 
de París y a algunó de los miembros de dicho Consejo para 
que, como huéspedes de este Ayiuitaiuieiito, visiten Madrid, 
y que al efecto se autorice a la referida Alcaldía para realizar 
las gestiones consiguientes y adoptar las resoluciones que sean 
precisas, así como para atender a todos ios gastos que dicha 
visita ocasione, que serán cargo al crédito*que figura eii ei ca­
pitulo XVil, Imprevistos, de! presupuesto en curso.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de noviembre, en la que propone se acuerde 
la celebración de una recepción en la primera Casa Consisto­
rial en lionor de los concurrentes al Congreso de la Federación 
Nacional de Obreros y Empleados municipales, que se cele­
brará en esta Corte durante los días 9 al 14 del mes actual, y 
que el gasto que ocasione dicha fiesta sea cargo al crédito con­
signado para estas atenciones en el concepto 98 del vigente 
presupuesto de gastos.

A petición del Sr, Fraile quedó sobre la mesa la moción de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo se dé el nombre de Mosén 
Jacinto Verdagiier a ia prolongación de la calle de Serrano, a 
partir de su cruce con !a de López de Hoyos y María de Molina.

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de noviembre, dando cuenta de haber.se 
interpuesto, dada la perentoriedad del plazo y en vista del in­
forme-minuta de ios señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en ei expediente, recurso de alzada ante el Tribunal econó- 
mico-adniinistrativo central contra resolución del provincial 
recaída en la redamación formulada por el Ayuntamiento im­
pugnando el líquido imponible asignado al evacuatorio de la 
glorieta de Bilbao, etitre las calles de Lucha na y Fuencarral, 
propiedad de la Villa, y por cuya resolución se declara válida 
la notificación que en este caso se hizo al Ayuntamiento, cuya 
nulidad pretende el mismo, declarándose asimismo incompeten­
te el Tribunal de que se trata para conocer de la demanda de 
exención del evacuatorio de referencia.

7 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de! pasado mes de noviembre, sometiendo a la Comi­
sión Municipal Permanente un informe de los señores Letrados 
consistoriales de 18 de igual mes con motivo de resolución 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación fornuilada ante el mismo por doña Alfonsa 
Méndez contra acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre el 
arbitrio de pasos de carruajes de la finca número 46 de la calle 
del Peñón; resolución por ia cual se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando en su lugar que la baja presentada 
por la recurrente en la tributación del arbitrio de que se trata 
debe surtir todos sus efectos sin necesidad de modificación 
alguna en el pavimento, y en cuyo informe al principio men­
cionado de los señores Letrados consistoriales se propone la 
interposición de recurso coníeiicioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución de que se trata, toda vez 
que en la misma se contraría lo dispuesto en las Ordenanzas 
de exacciones municipales reguladoras de la materia; debien- 
do'someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consisto ríales.

8 . ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 24 del pasado mes de noviembre, sometiendo a la re­
solución de la Comisión MuniGipal Permanente un informe de 
los señores Letrados consistoriales con motivo de recurso inter­
puesto por D. Jesús Martínez López y otros ante el Tribunal 
provincial sobre revocación de acuerdo del Ajuintaiiiiento de 
17 de julio de 1929 por el que fué ascendido a Oficial primero 
de Administración D. Juan Verde Rodríguez, y en cuyo infor­
me ios referidos señores Letrados proponen iio se coadyuve a 
la Administración en el recurso de que se trata, toda vez que 
discutiéndose en el mismo en forma concreta el nombramiento 
de un empleado municipal por otro que estime asistirle mejor 
dereclio, se trata de un asunto particular que en nada afecta 
al propio Ayuntamiento.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales.

9 . " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del pasado mes de noviembre, sometiendo a la 
resolución de la Coinisióu Municipal Permanente un informe 
de los señores Letrados consistoriales con motivo de recurso 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Miguel Mora 
Requejo, en nombre y representación de D. Ramón Vázquez 
González y otros, contra acuerdo del Ayuntamiento de 23 de 
agosto relativo a los escalafones del año 1926, y en cuyo 
informe los referidos señores Letrados proponen se coadyuve 
a la Administración en el recurso de-que se trata, toda vez que 
el carácter de generalidad de! mismo y por tratarse de impug­
nar acuerdo relacionado con los referidos escalafones puede 
interesar notoriamente al Ayuntamiento en funciones que le 
son priyativas; haciendo constar los citados señores Letrados 
que ignoran si ei referido Sr. Mora continuará siendo funcio­
nario municipal que presta como tal servicios, o se hallará en 
situación de excedencia, único modo de que pudiera intervenir- 
corno Letrado,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar él 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 del pasado mes de noviembre, sometiendo a la 
aprobación de la Comisión Municipal Permanente un presu­
puesto, importante 318.000 francos, para la adquisición de una 
máquina de imprimir Rotocalco, número 5, necesaria para las 
tiradas de Obligaciones de Deuda dei nuevo empréstito del 
interior y Ensanche, como -asimismo el informe de la Interven­
ción de igual fecha, en el que hace constar que el gasto de 
que se trata ha de sufragarse por mitad por los presnpiiestos 
extraordinarios que para el Interior y el Ensanche tiene apro­
bados el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 28 a 31 de julio 
último y fueron sancionados por el señor Delegado de Hacien­
da en 20 del pasado noviembre, a reserva de la autorización 
para emitir los dos empréstitos con que se dotan por el señor 
Ministro de Placieiida, y que ias cantidades correspondientes a 
aquel gasto, que por estar valorado en francos no pueden de­
terminarse con exactitud, supeditada como queda sti equivalen­
cia en pesetas a la cotización de la moneda extranjera en el 
día anterior a su pago, tienen su a¡)!icación a los créditos de 
900.OCX) pesetas consignadas en los capítulos I, artículo 1.“ de 
cada uno de los mencionados presupuestos extraordinarios.

Y previa discusión que consta en acta filé aprobada la pre­
cedente propuesta adicionada con la condición de que al expe­
diente se uniera la manifestación escrita de la casa construc­
tora relativa a que la entrega de ia máquina estaría hecha en 
1 de abril, en votación nominal, por ocho votos de ios señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Pelegrín, Rueda y Presidente, contra tres de los señores 
Onís, Regúlez y Saborit.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con el señor Presidente de la Casa 
de Socorro del Centro, ei nombramiento de varios Vocales 
visitadores de la misma.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó qge pasara a 
estudio de la Comisión de Beneficencia.

11. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de noviembre, suspendiendo de empleo y 
sueldo, en uso de las atribuciones que le confiere e) artículo 111 
del reglamento de 23 de agosto de 1924, al Oficial de Contabi­
lidad D. Jaime Ibarra, por estar instruyéndosele expediente 
por faltas reiteradas e injustificadas de asistencia a la oficina.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de noviembre, en el que propone, de con-

--vürstarriNenío de Madrid
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formidíid con el Jefe del Negociado de Estadística, y toda vez 
que las irregularidades de la niiineración de los iumuebles en­
clavados en el Extrarradio, asi como lo diseminados que se en­
cuentran gran número de aquéllos, aconsejan el aumento de 
personal para los trabajos del Empadronamiento y Censo, tanto 
para el reparto y recogida de las hojas de inscripción como de 
las demás operaciones que' han de tener lugar al efecto, el nom­
bramiento, teniendo en cuenta que existen economías moti­
vadas por la aplicación de la escala de remuneraciones del 
personal fijo, de quince temporeros con el jornal de 10 pesetas, 
diez empleados fijos de los escalafones de la Administración imi­

. nicipal, con las remuneraciones que con arreglo a su categoría 
les corresponda, según la escala aprobada al efecto, y sesenta 
Guardias municipales conocedores de la repetida zona del Extra­
rradio en los respectivos distritos, sin desatender los demás ser­
vicios q.ue se les hallen encomendados, qne percibirán la remu­
neración, por una sola vez, .de ,50 pesetas; cuyo gasto tiene 
aplicación al crédito consignado en el capítulo' VI, artículo 1.", 
concepto 203 del presupuesto municipal vigente y al que para 
este servicio figura en el año próximo.

13. Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica, 
fecha 21 del pasado mes de noviembre, con motivo de una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de! mismo 
mes aprobando las normas reglamentarias para aplicación del 
Real decreto de 2 de agosto próximo pasado para la provisión 
de plazas de Médicos titulares Inspectores municipales de Sa­
nidad, y en cuyo informe la referida dependencia hace cons­
tar que la aclaración solicitada poV la Alcaldía con fecha 21 
del actual al referido Ministerio respecto al alcance de la 
norma primera de la indicada Real orden y con la súplica de 
que se sirva declarar que sigue eii v igor íntegramente la ex­
cepción del artículo adicional del expresado Real decretó, pol­
lo que se refiere a lo.s mencionados Médicos en las capitales 
de provincia, que se regirán por los procedimientos estableci­
dos en los reglameiitos de la Beneficencia Municipal, obliga a- 
esperar para deducir el oportuno recurso de abuso de poder 
contra la Real orden de que se trata, fundándole en el artícu­
lo 290 del Estatuto Municipal, y que si se lograra la aclaración 
interesada por la Alcaldía no sería preciso deducir tal recurso 
iii otro alguno; pero si así no fuera o se retardara la resolución 
avanzando el plazo para incoar los recursos, es indudable que 
el caso habría de discutirse interponiendo el recurso anterior­
mente indicado por los trámites del Conteucioso-administrativo 
en única instancia ante el Tribunal Supremo, teniendo en 
cuenta que, aun en el supuesto de haberse procedido por el 
Ministerio en uso de facultades disctecioíiales, sería la Real 
orden en cuestión atentatoria ai régimen de aufotiomia munici­
pal qiie eu el Real decreto se reconoce, cuyo Real decreto, 
además, se modificaría con aquélla; haciendo presente, por úl­
timo, la Asesoría informante que si fuera acordada la interpo­
sición del recurso de abuso de poder, el plazo seria de tres me- 
•ses, por tratarse de resolución del Poder central; pero como > 
cabria discutirse si el mismo, por interponerse al amparo del 
Estatuto Muiiicipiil que le regida, habría de iniciarse eii plazo 
de un mes, sería conveniente el acordar dicha interposición en 
el último plazo, expidiéndose los documentos oportunos para 
sñ envió al Procurador Jefe de los consistoriales, a los efectos 
consiguientes.

A continuación se dió cuenta de una comunicación de la 
Dirección general de Sanidad, fecha 26 del pasado mes de 
noviembre, en la que manifiesta, en contestación a la aclara­
ción solicitada por la Alcaldía Presidencia, a que anterior­
mente se hace mención, que las plazas a qne se refiere la 
norma primera de las aprobadas por la Real orden de 11 del 
mismo mes para la aplicación del Real decreto de 2 de agosto 
próximo pasado iio pueden ser otras que aquellas a que hace 
referencia el citado Real decreto, manteniéndose, por tanto, 
en todo su vigor la excepción establecida en los artículos adi­
cionales del mismo, con respecto a las plazas de que se trata, 
de los Ayuntamientos de capitales de provincias.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones qne constan en acta acordó interponer «f/ caatelam  el 
recurso de que se trata.

14. Se dió cuenta de un oficio de la hiterveiición Muiiid- 
pal, fecha 1,5 del pasado mes de octubre, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al 
tercei' trimestre del ejercicio de 1930, rendida por el señor De­
positario en cnmpümiento de lo dispuesto en el articulo 584 del

vigente Estatuto Municipal, y a fin de dar cumplimiento a lo 
disDuesto en el artículo 129 del Reglamento de Hacienda mu­
nicipal de 23 de agosto de 1924. .

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cpeuía de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la que ha de rendirse en su día a tenor dei artículo 121 
del Reglamento de Hacienda miiiúcipai, fecha 23 de agosto 
de 1924,

A petición del Sr. Flores Valles quedó sobre la mesa el 
acta de la .subasta de enajenación del solar número 29 de la 
calle de Buenavista, esquina a las de la Torrecilla del Leal 23 
y Zurita, 24. ’

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3,“—Poliefa urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de la propuesta formulada por el Tribunal designado al efecto 
para la provisión de la plaza de Ingeniero Jefe de la sección 
mecánica del Parque central municipal de Automovilismo. -

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pasara este expediente 
a la Comisión de reorganización de servicios.

Votó en contra el Sr. García Cortés.

Comisión 6."—Ensanehe ’

15. Aprobar un prestlpnesto, importante 2 .527,10 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales, para establecer alumbrado por gas en diversos 
trayectos de las calles de iModesto Laíueníe'y de Viriato, de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al -capítulo III, articulo único, concepto 23 del vigente presu­
puesto del Ensanche.

Junta Municipal de Pelmera enseñanza

Se dió cuenta del proyecto de reglamento de la Escuela 
municipal de Artes indiistriaiés.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó que ia
parte de! dictamen que se relaciona con el proyecto de regla­
mento de la Escuela pasara a la Comisión de Gobernación 
para que con hr mayor urgencia lo estudie y eleve dictamen a 
la Permanente, y qne se desglose y envíe a la de reorganiza­
ción de servicios todo lo demás que afecte al personal que ha 
de constituir la plantilla de la Escuela. ■

16. Acordar que en el solar propiedad del Ayuntamiento 
situado en la plaza de España, que' se piensa destinar aun  
Parque de Limpiezas, se construya un Grupo escolar, siempre 
que reúna condiciones a juicio de los técnicos.

Asuntos infoniiados por Secretaría -

Negfoelado 4.“—Obras

17. Se dió cuenta de iin informe proponiendo se autorice 
a la Sociedad Gas-Madrid, adjudicataria del servicio de alum­
brado público de esta capital, para establecer una estación re- 
ductora en las pro.ximidades del puente de las V-̂ entas, en el 
final de la calle de Alcalá, a fin de alimentar la red general de 
distribución a base de altas presiones; debiendo autorizarse 
dicho establecimiento en la forma qne se detalla en el plano 
qne figura en el expediente, y siempre que se cumplan las pres- 
cripíiones señaladas en los informes del Arquitecto del Servi­
cio de Obras sanitarias e Ingeniero Director de Vías’ y Obras 
de 19 de septiembre y 6 de octubre últimos, respectivamente, 
que también figuran en el expediente, y demás servicios muni­
cipales.

Y previa discusión que consta en acta la Comisión Muni­
cipal Permanente aprobó el dictamen, con la propne.sta verbal 
del Sr. Saborit de que en lo sucesivo, y con carácter general, 
la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios imitiici- 
cipales tome nota de todas las autorizaciones que se conce­
dan por la Comisión Permanente para instalar estaciones, ten-
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der cables, postes y establecer otros servicios en las calles a 
las Sociedades y Compañías qne suministren gas, agua y flui­
do eléctrico a la población, con ei fin de que de ese modo no 
puedan eludir el pago a |a Administración de los arbitrios co­
rrespondientes. ,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que se realice el acuerdo municipal por el que se 
constituyó la Mancomunidad de los Municipios limítrofes a 
Madrid en 1911, y que se convoque al efecto a las Corpora­
ciones interesadas. ,

Comisión 2.“—Hacienda

18. Desistir, de conformidad con las razones aducidas en 
su informe de 12 de noviembre Ltltinio, que figura eu el expe­
diente, por el señor Decano de los Letrados consistoriales, 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial contra la resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia dictada en la redamación que for­
muló ante el mismo D, Aurelio de la Peña Galarza contra de­
negación de devolución de cantidades satisfeclias por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión a su favor de un solar sito en la calle de Alfon­
so XI[; debiendo someterse este asunto a la sanción del .Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

19. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por la representación de 
la Compañía Telefónica Nacional de España contra la exac­
ción del recibo número 977 por el concepto de ocupación de 
la vía pública con valla en la finca número 7 de la Avenida 
del Conde de Peña!ver, y por cuya resolución se acuerda re­
vocar el acuerdo tácito recurrido, declarando que la referida 
Compañía iio viene obligada al pago del expresado arbitrio; 
debiendo interesarse del Estado, teniendo en cuenta lo que de­
termina el articulo 362 del Estatuto Municipal, la subrogación 
en la obligación de contribuir de dicha entidad por el concep­
to a que se refiere la resolución de que se lia hecho mérito.

20. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la redamación formulada ante el mismo por don 
Diego Benjumea y Bnrin por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
la finca número 63 del paseo de la Castellana, y por cuya 
resolución se revoca el acto administrativo recurrido, decla­
rando la nulidad de las actuaciones practicadas a partir de la 
providencia de la Alcaldía de 23 de marzo de 1924, qiie debe 
notificarse al interesado, siguiendo después los trámites que 
determina la Ordenanza.

21. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Enrique Pardo Navarro por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito 
en la caite de Hermosilla, y por cuya resolución se acuerda 
revocar e! decreto de la Alcaldía apelado por el reclamante y 
se dispone sea repuesto el expediente a! estado de valoración 
para que por la Junta administrativa de Valoraciones se fije 
y determine con exactitud cuáles son los gastos que deben ser 
descontados, y sin que proceda, salvo ulterior responsabilidad, 
la imposición de la multa en la liquidación.

22. Suplementar en 200.000 pesetas, en vista de lo in­
formado por la Intervención, la consignación de 570.000 qne 
figura en el capitulo V, articulo 3 ,“, concepto 189 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para pago de 
ios premios de cobranza a los Recaudadores de arbitrios e im­
puestos municipales, incluido el correspondiente a la liquida­
ción y recaudación del arbitrio sobre traviesas en los fron­

tones», mediante transferencia de igual suma del remanente 
que ofreció al liquidarse el presupuesto de 1929, donde existe 
disponibilidad; debiendo someterse este asunto ,a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites prevenidos en 
el Reglamento de Hacienda municipal,

23. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la habi­
litación. en vista de lo actuado eu el expediente, de mi crédi­
to de 3.375 pesetas, formando, en el capitulo IV, articulo 4 .” 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, mi nuevo con­
cepto, «Para adqui.sición de blusas para el personal de reparto 
de reses del Matadero» obteniéndose la expresada suma me­
diante transferencia del superávit que resultó al liquidarse el 
presupuesto de 1929, de cuyo remanente queda cantidad su­
ficiente para atender al ga.sto de que se trata; debiendo some­
terse este a.sunto a la sanción del Ayuntamienío Pleno y a los 
demás trámites prevenidos en el Reglamento de Hacienda 
municipal,

Y previa discusión que consta en acta la Comisión Muni­
cipal Permanente aprobó el dictamen, con la propuesta verba! 
del Sr. Onís de que a ser posible las blusas se confeccionen 
con tela lavable de goma del color que considere más adecua­
do el Jefe del Servicio.

Comisión 3.'"—Polieia urbana

24. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo inforniado por los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, en e! recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. Honorio Her­
nández Agero contra acuerdo denegatorio de indenmización 
por nulidad de una concesión de alumbrado supletorio de varias 
calles de esta corte y arranque y depósito de la instalación en 
el Almacén de la Villa, por no realizar tales operaciones en el 
plazo que se le marcó; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

25. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
que la Corporación municipal, eii uso de la facultad que con­
ceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento cri­
minal, no se muestre parte en el sumario que se sigue por el 
Juzgado de primera instancia e instrucción de Bueiiavista por 
lesiones causadas al Brigada de Policía urbana D. Miguel 
Mata y daños en la camioneta número 26.404, propiedad de 
la Corporación, pero sin renunciar a la indemnización que en 
su día pueda correspoiideiie; debiendo contestarse en este 
sentido al Juzgado de referencia.

A petición dei Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de la certificación de revisión 
de precios del saldo de liquidación de las obras del nuevo 
Matadero y el reconocimiento a favor de la Sociedad contra­
tista de dichas obras del importe de la citada certificación, as­
cendente a la suma de 1.475.153,21 pesetas,

■ Comisión 5.*—Benefleenela y Sanidad

26. Aprobar las propuestas que a continuación se expre­
san, de conformidad con las de los respectivos Tribunales, 
remitidas por el señor Decano de la Beneficencia Municipal 
con motivo de los concursos-exámenes verificados entre Prac­
ticantes de dicha dependencia para proveer los destinos de 
Practicantes mimerarios de servicios especiales, que se encon­
traban desempeñados interinamente:

Para Practicante de la consulta de Electroterapia, instalada 
hoy en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, a don 
Mariano Barbero Abella.

Para Practicante de la coiusulta de Vías urinarias, estable­
cida en ia actualidad en ia Casa de Socorro del distrito del 
Centró, a D. Luis Sirvent Chozas,

Para Practicante de la con.snlta de Otorrinolaringología, 
hoy imstatada eu la Casa de Socorro del distrito del Centro, a 
D, Ventura Sauz López. ,

Para Practicante del Equipo Quirúrgico, actualmente diri­
gido por D. Juan Rodríguez Diaz, a D. Arsenio Vaioria 
Infante; y ,

Para Practicante del Equipo Quirúrgico, que hoy dirige 
D. Julián de la Villa Sanz, a D. Fermín Izquierdo Rodríguez.

27. Acordar, de conformidad con lo dispuesto por la
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Comisión Municipal Permanente en 13 de agosto último, san­
cionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 
18 de septiembre, continuada en los días 19, 20 y 22 a 27 del 
mismo, la concesión al Oficial segundo afecto al Negociado 
técnico de Sanidad D. Rafael Escribano Gainza, y a título de 
gratificación por trabajos extraordinarios del empadronamiento 
sanitario de viviendas, una remuneración de 1.000 pesetas 
anuales, cantidad igual a la diferencia entre el sueldo del refe­
rido funcionario y lo acordado en la citada fecha, y 9011 efectos 
desde el día 1 de noviembre último, en las mismas condiciones 
que disfrutaba el Oficial segundo fallecido D. Arturo García 
Blanco, al cual sustituyó el niendoiiado Sr. Escribano en los 
precitados trabajos. ■

Cüinistón 6.“—Ensanche

28. Aprobar un dictamen proponiendo la aprobación, 
en vista de lo actuado en el expediente, de un presupuesto, 
importante 121.376,78 pesetas, formulado por la Dirección de 
Vías públicas del Ensanche, para ejecutar diversas obras de 
explanación, pavimentación y aceras en la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Santa Engracia y Feriiández de la Hoz; 
debiendo ser cargo dicha suma, siigun informa la intervención, 
y toda vez que en el vigente presupuesto no existe crédito 
suficiente para atender al pago de las referidas obras, a las 
consignaciones que para dichos servicios figuren incluidas y 
autorizadas en el ordinario o extraordinario del Ensanche que 
ha de comenzar a regir el 1 de enero de 1931, sometiéndose 
este asunto a la sanción del exceleníisinio Ayuntamiento Pleno.

29. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras, en vista 
de lo actuado en el expediente, para invertir, con cargo,.según 
informa la Intervención, al crédito disponible en el capitu­
lo VIH, artículo 3 ,”, concepto 87 del vigente presupuesto del 
Ensanché, la suma de 30.ÜOO pesetas en e! pago de los trans­
ortes verificados y materiales adquiridos de las respectivas

contratas para la conservación de las calles del Ensanche, efec­
tuados en el tercer trimestre del corriente ejercicio; debiendo 
justificarse la inversión de que se trata en la forma acordada en 
6 de agosto último.

30. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras, en vista de
lo actuado en el expediente, para invertir, con cargo, según 
informa la Intervención, al crédito disponible en el capitu­
lo VIH, artículo 3 .“, concepto 86 del vigente presupuesto del 
Ensanche, la suma de 30.000 pesetas, con la cual se satisfará 
los gastos de conservación y entretenimiento.de los pavimen­
tos de las vías del Ensanche que no sean de cuenta de las res­
pectivas contratas y cuya conservación se haya realizado eii el 
tercer trimestre del corriente año; debiendo justificarse la in­
versión de que se trata en la forma acordada en 6 de agosto 
último. . ■

31. Apropiar al solar propiedad de D. Vicente Secades, 
con fachada a la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, en vista 
de la conformidad con la medida y con el precio prestada por 
el interesado y conforme a lo prevenido en la vigente ley 
sobre agregación de parcelas inedificables, una de 22,80 me­
tros cuadrados procedente del suprimido camino viejo de 
Vicálvaro, tasada al precio de 38,64 pesetas metro, cuyo im­
porte, de 880,99 pesetas, deberá ingresar e! referido señor en 
los fondos del Ensanche, y obligándose a admitir como título 
de propiedad el de posesión por la Villa desde tiempo inme­
morial.

32. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
avenencia concertada con D. Crísptilo Manuel Quiñones para 
la liquidación y pago de unos terrenos que se le han expropia­
do con destino a la calle de Alberto Aguilera, mediante las 
siguientes bases;

Primera. La exprotúación de las tres parcelas de terreno 
destinadas a la referida calle de Alberto Aguilera, que en 
junto miden la superficie de 71,21 metros cuadrados.

Segimda, Admitir la cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie hecha por e! propietario Sr. Quiñones; y

Tercera. Que se pague el resto eu efectivo metálico, al 
precio de 128,80 pesetas por metro cuadrado, con cargo a las 
consignaciones del presupuesto del Ensanche correspondiente, 
procedí endose al otorgamiento de la escritura previa liquida­
ción por la Intervención, de la que deberá eliminarse la corres­
pondiente a lina parcela de .30,74 metros, por estar compren­
dida en la que ya practicó eu 28 de febrero del corriente año;

eu cuya escritura deberá establecerse la estipulación especial 
de que en el importe de la parte expropiada para la calle del 
Acuerdo y el de la parcela de 13,50 metros para la de Alberto 
Aguilera se comprende el valor de los 1.114,30 metros que, 
según antecedentes del Registró de la Propiedad, resulta com­
prender la finca de que ambas parcelas proceden, por haberse 
comprobado que la diferencia entre la suma de ambas parcelas 
y la superficie inscrita sólo obedece a errores de medición o 
de cabida, caso explicable en trabajos de campo que no se 
realizaron con la exactitud y precisión y con los aparatos con 
que se han llevado a cabo eu el presente caso.

A petición del Sr. Regúlez, el primero, y del Sr. Fraile, 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la adjudicación a la Institución Coopera­
tiva de Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio de una 
parcela sobrante del camino de la Fuente del Berro, en una 
extensión de 173,43 metros cuadrados, a mi solar colindante 
con fachada a las calles de Goya y Lombía, al precio de 65 pe­
setas por metro cuadrado fijado por ios señores Arquitectos 
municipales.

Otro proponiendo ei ascenso al haber anual de 6.000 pese­
tas de nn Aparejador Ayudante de la Sección de Edificaciones 
del Ensanche, en virtud del acuerdo adoptado por el excelen­
tísimo Ayinitamiento Pleno en sesión de 25 de octubre último 
con relación a los Ayudantes facultativos de Edificaciones del 
Interior.

Comisión de Abastos

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del régimen de abastecimiento 
de carnes y de los servicios del Matadero que han de regir 
hasta qué se implante la mimicipalizadón tota).

Junta Municipal de Prim era enseñanza

33. Conceder el primer quinquenio reglamentario de 500 
pesetas a la Maestra de sección de Escuelas municipales doña 
Dámasa Bordoy Asenjo, que deberá empezar a percibirlo des­
de ei día 16 del pasado mes de noviembre; haciéndose constar 
en su título administrativo la concesión del mismo y su acumu­
lación al sueldo a efectos pasivos, como deferiiiina el articu­
lo 41 del reglamento, y el derecho a continuar percibiéndolo 
en años sucesivos si no fuera privada de este beneficio por 
alguna de las causas a que hace referencia el articulo 42 del 
mismo, aprobado por el Ayuntamiento en 29 de enero de 1915.

34. Librar 1.500 pesetas, de conformidad con la ponencia 
del Vocal Sr. López Rumayor de 20 del pasado mes de no­
viembre, que figura en el expediente, a los Directores del 
Grupo escolar Joaquín Costa y otras 1.500 a los del de Concep­
ción Arenal para los gastos menores que ocasione la inaugu­
ración de dichos Grupos y demás necesidades de los mismos 
durante el corriente mes de diciembre del año actual, con cargo 
a lo consignado en el concepto 18 del presupuesto extraordi­
nario de Í928.

35, Amortizar, en vista del oficio del Director de las Es­
cuelas de Aguirre de 3 del pasado mes de noviembre, que, 
figura eu el expediente, la vacante de Mozo de aseo de las 
referidas Escuelas, producida por defunción del que la desem­
peñaba, D^_Rem¡g¡o Martin Maeso, y dotada con el haber 
anual de 2 . /5Ü pesetas en el concepto 477 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Asuntos informados por Secretaria

Negroelacio I.”—Gobierno interior y Personal

36, Adoptar los acuerdos que a confimiación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Médico prime­
ro de la Beneficencia Municipal, vacante por jubilación del que 
la desempeñaba, D, Alfredo Torres Mmúlla:

Primero. Ascender a Médico primero de la Beneficencia 
Municipal a D. Francisco Angulo Tamayo, con el haber anual 
de 7,000 pesetas y efectos desde el día 27 de noviembre último.

Segundo, Que la plaza de Médico segundo, dotada con 
el haber amiaf de 5.000 pesetas, que por virtud del anterior 
ascenso queda vacante, sea ocupada por el Médico segundo 
reingresado D. Bartolomé Benavides Páez.
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cese en el 
con carácter

Berlaiiga Herrero,

37. Adoptar los acuerdos que a coiitiimadón se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Médico tei cero 
de la Beneficencia Municipal, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Emilio García Martínez:

Primero. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia Mih 
nicipal, con 4.000 pesetas de sueldo anual, a D. Tomás Mar­
tín Carrasco, Médico supernumerario del turno de oposición.

Segundo. Que D, Tomás Martín Carrasco 
cargo de Médico Vacunador, que desempeñaba 
interino.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Veterinario 
sanitario de segunda, vacante por hillecimiento del que la 
desempeñaba, D. Matías Aspizúa Amírola;

[^rimero. Ascender a D. Luis Sauz Ostüiaza a la catego­
ría de Veterinario sanitario de segunda, con el haber anual de 
4 .0G0 pesetas y efectos desde el día 21 de noviembre iiltimo, 
por ser el minierò primero de la categoría inferior.

Segundo. Ascender a D. Feliciano Berlang 
Veterinario mniiicipal, a la categoría de Veterinario sanitario 
de tercera clase, con el haber anual de 3 .750 pesetas y efectos 
desde el dia 21 de noviembre ùltimo.

Tercero. El ingreso del Veterinario supernumerario, poi 
• oposición, D. Pedro Carda Gómez, con el snekio a miai de

3.300 pesetas. . . . ■
39. Asignar al Ordenanza de distintas dependencias, }ubi- 

lado, D. Juan López Juanas, el haber pasivo de 2,800 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo de 3,500 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo tener efectos la percepción de dicho 
haber pasivo desde el día 9 de octubre úllinio, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria.

40. Conceder la excedencia voluntaria, por tiempo mínimo 
de uu año y máximo ilimitado, al Oficial segundo de Adminis­
tración D. Gerardo Soto Mejón, de conformidad con lo que 
preceptúan los artículos 19 del Estatuto de Funcionarios y el 114 
del reglamento de 23 de agosto de 1924; debiendo ocupar a su 
reingreso el mímero 152 de la categoría de Oficial segundo de 
Administración, que es el que tiene asignado en la actualidad.

41. Asignar a D. José Arenas Larripa, Jefe de Negocia- 
■ do de tercera clase, jubilado, el haber pasivo de 3.600 pesetas

anuales, 60 por 100 del sueldo regulador de 6,000 pesetas, 
por haber prestado a la Corporación servicios durante más de 
veinticinco años; debiendo tener efectos la percepción de 
dicho haber pasivo desde el día 6 del pasado mes de noviembre.

42. Asignar a D. Sebastián de las Heras del Sol, obrero 
Bombero jubilado, el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 
60 por 100 dei sueldo regulador de 3.500 pesetas^ por haber 
prestado servicios a ía Corporación durante más de veinte 
años; debiendo tener efectos la percepción de dicho haber pa­
sivo desde el día 4 de septiembre último, siguiente al en que
filé jubilado. -

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Jefe de Subal­
terna de segunda clase, vacante por falledmiento del queja 
desempeñaba, D. Emilio Ruiz Gil;

Primero. Ascender a Jefe de Subalterna de segunda 
clase, con 3.500 pesetas de sueldo anual, a D. Faustino Vega 
Seraiites, número primero de los Jefes de Subalterna de terce­
ra clase, y que el ascenso tenga efectos desde el día 19 del 
pasado mes de noviembre, siguiente al en que se produjo la
vacante; y „ , , ^

Segundo. Que la resulta de Jefe de Subalterna de tercera 
clase se provea en la forma reglarnentariá.

44. Adoptar los acuerdos que a contiimadón se expresan,
teniendo en cuenta que por el Director de la Escuela de Artes 
industriales, D, Jacinto Alcántara, se solicita el libramiento de 
la cantidad de 4 ,750 pesetas para sufragar las atenciones de 
dicha Escuela durante el cuarto trime.stre del ejercido en cur­
so, así como lo informado por la InE' vención y lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en .sesión de 6 de 
agosto último: ,

Primero. Librar al Director de la Escuela de Artes mdus- 
triaies, D. Jacinto Alcántara, las cantidades de 4.000 y 750 pe­
setas, con cargo a los conceptos 518 y 519, respectivamente, 
del vigente presupuesto, con destino a las atenciones de dicha 
Escuela en el cuarto trimestre.

Segundo. Que los suministros se efectúen por los contra­
tistas respectivos.

Tercero. Que D, Jacinto Alcántara remita a la Alcaidía 
Presidencia, al terminar cada mes del ti iniesíre, relación deta­
llada de los devengos producidos dentro de los créditos auto­
rizados. ,

Cuarto, Que la Ihtervención Municipal no proceda a ex­
pedir ningún libramiento de pago sin que previamente baya 
sido ordenado por !a Alcaldía Presidencia con vista de las ex­
presadas relaciones.

Quinto. Que las mencionadas relaciones de inversión se 
remitan por duplicado, con el fin de que una de ellas se remita . 
a la Intervención y fa otra sirva de base para las comproba­
ciones que estime conveniente ordenar la Alcaldía, sin perjui­
cio de la inspección de los señores Concejales.

45. Aprobar un informe proponiendo se acuerde que dou
Emilio Coloniina, Jefe del Servido de Alumbrado, continúe 
percibiendo el haber de 15.000 pesetas-que le ha sido asigna­
do por virtud de la reorganización de los servicios técnicos— 
como gratificación, como resultado de la consulta de los ante­
cedentes relacionados con !a petición en ese sentido deducida 
por el expresado señor, asi como de los demás que tienen re­
lación con el presente caso; debiendo hacerse constar así en 
el presupuesto de 1931, por ser un derecho que le ha sido re-, 
conocido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 31 de marzo 
último y no existir incompatibilidad de fundones que lo con­
tradiga. , . f

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el nombramiento, con carácter interino, de un 
Médico vacunador.

Negoelado 2.“—Hacienda

46. Devolver a D. Luis Martos y Zabaiburu la suma de 
1.449 pesetas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al hotel que ocupa en el número 12 de la calle de Fernando el 
Santo ha satisfecho indebidamente por los tres primeros tri­
mestres de 1929, toda vez que, resuelta por la Alcaldía en 
19 de diciembre de 1929 la rectificación en matrícula con efec­
tos a partir de 1 de enero del propio año, en el sentido de fijar 
como base tributaria la renta anual de 5.000 pesetas, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolnción de que se 
trata como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso.

47. Declarar la baja eii la matrícula del arbitrio de inqui­
linato de la inscripción correspondiente al piso segundo de la 
finca número 16 de la calle de Alcalá, que ocupa la Compañía 
de Seguros contra accidentes La Preservatrice, por haber jus­
tificado con la aportación de una certificación de la Adminis­
tración de Rentas públicas de la provincia satisfacer el re­
cargo municipal del 32 por 100 sobre las cuotas mínimas dei 
Tesoro, y con efectos a partir de 1 de agosto de 1929, confor­
me a lo dispuesto en la Real orden de 18 de julio de 1929; 
debiendo devolverse a la expresada Compañia-ia suma de 
1.475,10 pesetas satisfechas indebidamente por el arbitrio 
mencionado desde la fecha indicada, toda vez que, justificado 
el extremo auteriormeute apuntado, se han cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
devolución que se efectuará como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, no procediendo 
la devolución de lo satisfecho con anterioridad al l de agosto 
de 1929, por carecer de efectos retroactivos la Real orden aii-- 
teriormeute indicada.

48. Devolver a doña Soledad Pujol la suma de pese­
tas 2 .592,53 que en concepto de penalidad satisfizo indebida­
mente en 28 de abril último por las transmisiones a su favor 
de los solares sitos en el número 9 provisional de la calle de 
O’Donnell y paseo de San Vicente, esquina a Ferraz, toda 
vez que, habiéndose dispuesto en el acuerdo del Ayu‘damiento 
Pleno de 20 de mayo del corriente año la condonación de 
cuantas penalidades y recargos en materia de exacciones mu­
nicipales que no fueran derechos naturales se hallasen pen­
dientes de cobro o en trámite sus expedientes-al 14 de febrero 
de 1930, circunstancia que concurre en el presente caso, se 
lian cnniplido los trámites y requisitos que establece la c ir^ -  
iar de la Dirección general del Tesoro de; 29 de marzo de 1890; 
debiendo efectuarse la devolución de que se trata como mino-
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ración de los ingresos de! concepto de inultas del presupuesto 
en curso.

49. Reconocer, en vista de ¡o actuado en el expediente, 
tm crédito de 116,02 pesetas a favor de D. Rafael Bergainin 
en concepto de .tionorarios por su intervención como perito 
tercero en la valoración de un solar sin número sito en la calle 
de L ea Bermúdez para deducir el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos; debiendo satisfacerse la expresada 
suma, según informa la Intervención, con cargo al crédito con-

reconocidos de cuantía inferior 
a 3.000 pesetas en el capitulo !, artículo IV, concepto 69 "del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, ‘

Negoefaclo 3.“—Polieia urbana

50. Adoptar los acuerdos c¡ue a continuación se expresani 
teniendo en cuenta que por el señor Jardinero Mayor, Jefe del 
Ramo de Arbolado, se interesa la autorización del gasto nece­
sario para e! servido de transportes del Ramo:

Primero. Autorizar el gasto de 17.500 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para atender al servicio de trans­
portes por limpieza de parques y jardines durante el cuarto 
trimestre del año actual. .

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta o conciirsoa virtud délo autorizado en el número 4.” del 
artículo 164 del Estatuto Miiiúdpal, ya que la urgencia del 
caso, con arreglo a lo dispuesto eii el artículo 165 del referido 
cuerpo legal, queda justificada con el expediente sumario a que 
se contrae el hiforme del señor Jardinero Mayor de 17 de oc­
tubre último.

Tercero. Que el servido de transportes de que se trata 
se prestarú por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de^base a la última contrata, y terminará la presente 
anforizadón en cuanto comience a prestar servicio la nueva 
contrata que se trata de celebrar.

Cuarto. Que el gasto trimestra! autorizado de 17.500 pe­
setas sea cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artícu­
lo 6 .°, concepto 598 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Quinto. Que a la terminación de cada mes o trimestre, se­
gún aconsejen las circunstancias, se remita relación detallada, 
por dnplicado, de los devengos producidos dentro del gasto 
autorizado, con lös demás formalidades determinadas en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de agosto 
último.

51. Desestimar el recurso de reposición iiiterptiesto por 
D. Francisco González contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 9 de abril próximo pasado denegatorio de 
licencia de apertura para fábrica de ladrillo en la Elipa Alta, 
todo ello de conformidad con el informe de la Junta técnica de 
Sanidad de 16 de septiembre próximo pasado confirmatorio, a 
su vez, de otro de la misma Junta de 10 de marzo último dene­
gatorio de la referida licencia, teniendo en cuenta que el mismo 
criterio restrictivo se viene aplicando en las renovaciones de 
licencia de industrias similares, no obstante el tiempo que lle­
ven en ejercicio, en cumplimiento de la Real orden de 17 de 
noviembre de 1925 y Ordenanzas municipales vigentes.

52 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Juan A. Conde, para establecer una fábrica de perfu­
mes en la calle de las Delicias, 23.

A D. Emiliano López Moiitijaiio, para establecer un bar 
con venta de cafés en la calle del General Ricardos, 52 provi­
sional.

A D. Florentino Pérez, para que sea puesto a su nombre 
el depósito de drogas establecido en la calle del Barco, 5, te­
niendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el 
ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Mariano García Olivar, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería en la calle de la 
Princesa, 43, teniendo en cuenta lo mismo que para el an­
terior. .

A doña Mercedes Cuervo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en Ja  calle de Eloy 
Gonzalo, 26, teniendo en cuenta lo mismo que para los ante­
riores. .

Negoelado 4.°—Obras

57. _ Devolver a D. José Gómez Alfaro, propietario de la 
finca numero 33 de la calle del Carmen, con vuelta a la de 
Preciados, „4, la cantidad de 20.000 pesetas, más los intereses 
devengados por dicho capital, que en garantía de lâ  cancela- 
aón de una carga que gravaba dicha finca se retuvieron del 
importe de la expropiación parcial del indicado imtineble toda 
vez que, según ha demostrado, ha desaparecido la causa que 
motivaba la existencia de la garantía que dicho depósito re- 
preseinaba; debiendo, a efectos de! cumplimiento del presente 
acrmrdo, oficiarse al ilustrísimo señor Ordenadoi* de pagos de 
la Caja general de Depósitos, dándose las órdenes correspon­
dientes a la Intervención y Depositaría municipales.

JT Dirección de Obras sanitarias para in­
vertir 15.000 pesetas, durante el actual trimestre, con destino 
a los gastos que se originen en los evacuatorios; debiendo ad­
quirirse los suministros de las contraías vigentes, siempre que 
se cnniplan las reglas acordadas por 1a Comisión Municipal 
rermaiiente en sesión de 6 del pasado mes de junio, y ser car­
go la expresada suma, según informa la fnterverición, al crédi­
to consignado en el capitulo Vil, artículo 1 concepto 26^ del 
presupuesto eii ejercicio'.

3 Dirección de Obras sanitarias para in­
vertir 5.0ÜÜ pesetas, durante el actual trimestre, con destino a 
vestuario, chanclos, seguro de obreros, etc.; debiendo adqui­
rirse los siimimstros de las contratas vigentes, siempre ^ e  
se cumplan las mismas reglas que se indican en ei anterior y 
ser caigo la expresada suma, según informa la Intervención, 

'consignado en el capitulo VI!, articulo concep­
to 250 del presupuesto en ejercido.

Aon’ n pj'esupuestos. Importantes 1 .2 0 0 , ­
200, /.OOO, 2.200 y 800 pesetas, formulados por el Servicio de 
Alumbrado para instalar seis, uno, treinta y cinco, once y ciia- 
teo faroles por gas en las calles de Gabriel Lobo, entre las de 
General Zabala y Gómez Ortega; Topete, esquina a la de Al­
mansa, Mrrio obrero del paseo de Extremadura, y calles de 
Avila y Rodón, respectivamente; debiendo ser cargo las ex­
presadas suinas  ̂ según ìiifònna la Interv^ncióiij al crédito con* 
signado en el capitulo IV, artículo l.°, concepto 139 del vigen­
te presupuesto de gastos,

65 a 71, Conceder licencias a los señores que a continua- 
cióii se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspondien­
tes, y teniendo en cuenta que han transcurrido con exceso los 
qnmee dias del plazo desde que por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito se notificó a los colindantes y se anunció al públi­
co en la anunciadora de dicha dependencia, sin que se presen­
taran reclamaciones:

A D. Julián Ratera, para calefacción en la calle de Bárba­
ra de Braganza, 14.

A la excelentísima señora Marquesa de Valdeíerrazo, para 
calefacción en la calle de Horíaleza, 67.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para calefacción en la 
calle de Fueiicarral, 29.

Al Sr. Pecastaing, para anuncio hmiino.so en la calle del 
Príncipe, 13. .

A D. Nicolás Lozano, en representación de Sederías de 
í-yoíli pará farola-aiiuncio en la Carrera de San Jeróniino 36

A D. Jaime Gómez Acebo, para caldera de calefacción en 
la plaza de Canalejas, 6 ,

A D. Crótido de Simón Martínez, para calefacción en la 
calle del Pacífico, 72.

72 a 79. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio;

A D. Alfonso Fraile de la Rubia, para construir mía planta 
sobre la finca número 5 de la calle de Ramón Patnel.

A D. Eugenio Pascual Pablos, para construir una casa para 
almacén y vivienda en la calle de Navarra, sin número.

A D. Antonio Robles, para construir una casa en el pasaje 
p^articnlar sin número y sin nombre, entrando por la calle de 
Canillas; debiendo hacerse constar en esta licencia que el inte-
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resado no podrá reclamar si por falta de afirmado del terreno 
o por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líqui­
dos procedentes de la fosa séptica.

A D. César Ferróte, para construir una casa en la calle de 
Hermosilla, 120.

A D. Antonio Reyes, para ejecutar obras de reforma y cons­
truir un horno en el interior de la finca número 16 de la calle 
de Francos Rodríguez.

A D. Henry Maliler, para construir ima nave adosada al 
taller que la Sociedad Anónima La Térmica tiene en el núme­
ro Ü del paseo-de la Reina Cristina,

A D. Juan Moreno Hernández, para construir im cobertizo 
en el local número 98 del barrio de Bilbao, calle de Francisco 
Panadero.

A D. José Hernández, para levantar una tapia en el solar 
sito en la calle de San Ernesto, 11 (Cruz del Rayo).

Votaron en contra de la concesión de licencias para obras 
en la zona del Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

80. Conceder licencia a dona María Montrenat, del Cora­
zón de Jesús, para construir un cobertizo en el solar número 9 
de la Avenida del Valle, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de S de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

A petición del Sr. Fraile quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se apruebe la valoración de 165.278,11 pesetas 
fijada a unos terrenos que, con destino a la construcción de una 
casa de baños-duchas, se expropian en la calle de Cartagena.

Neg-oelado B.°—Benefteenela y Sanidad

SI. Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipa 
para invertir los créditos de 7.000, 4 ,800, 2.500, 9.000, 750  
y T5O0 pesetas, que importan en junto ftó-550 pesetas, para 
gastos de material, efectos y atenciones getierales de los ser­
vicios del Laboratorio y desinfección durante el cuarto trimes­
tre del actual ejercicio, con cargo, según informa la Intervención, 
a los créditos consignídos en el capitulo Vil, artículos 4 .“ y 5 .“, 
conceptos 309, 310, 313, 314, 317 y 319, respectivamente, del 
vigente presupuesto de gqstos del Interior; debiendo adquirirse 
dichos efectos de las contratas que existan vigentes, y librán­
dose al señor Director de la indicada dependencia, a justificar 
oportunamente, las cantidades de 7.000, 4 .800 y 1.500 pesetas, 
que afectan a los conceptos 309, 310 y 319, respectivamente, 
por considerar estos gastos incluidos en lo preceptuado en el 
artículo 91 del vigente reglamento de Hacienda municipal, 
formulándose el oportuno pliego de condiciones para adquirir 
por concurso por plazo breve aquellos suministros de los que 
lio exista contraía; debiendo la Dirección del Servicio remitir 
a la Alcaldía Presidencia, por conducto de la Secretaría, a la 
terminación de cada mes o trimestre, según lo aconsejen las 
dren 11 stand as o lo. permita la dase de obra, servicio o suminis­
tro, relación detallada de los devengos producidos dentro de 
los créditos autorizados, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en 6 de agosto último.

82. Autorizar al señor ¡tigeniero Director del Servicio de 
Limpiezas para invertir los créditos de 52.500, 4.500, 3 .000, 
5.000 y 7.500, que importan en junto 72,500 pesetas, para la 
adquisición de materiales y efectos de todas clases que se pre­
cisan para las atenciones del servicio durante el cuarto trimes­
tre del ejercicio actual, con cargo, según informa la Interven­
ción, a los créditos consignados en el capítulo Vil, artículo 2.°, 
conceptos 270 a 272, 274 y 276, respectivamente, del vigente 
presupuesto de gastos; debiendo hacerse las adquisiciones de 
los artículos de la s ' contratas respectivas, realizándose los 
oportunos concursos por plazo breve en aquellos suministros 
de los que no exista contrata; debiendo la Dirección del Ser­
vido llevar a cabo ios mismos trámites que se indican en el 
anterior.

83. Se dió cuenta de un informe, fecha 25 del pasado 
mes de octubre, en el que propone, en atención a las manifes­
taciones aducidas por el Jefe del Servicio de Limpiezas, que 
figuran eii el expediente, se amplié el crédito concedido a 
dicho señor por la asistencia en Stuttgart a la Asamblea de 
Directores de Parques municipales de vehículos y de Servi­
d os de Limpiezas, durante el mes de jimio próximo pasado, 
en 590 pesetas, a que ascienden los gastos por dicho técnico

realizados; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto dé gastos del Interior,

A continuadóii se dió cuenta de im informe de la Interven­
ción, fecha 22 del pasado mes de noviembre, a la que pasó el 
anterior asunto a virtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 del mismo mes, y en cuyo informe la referi­
da dependencia manifiesta que es de la exclusiva competencia 
de la Comisión Municipal Permanente la ampliación del cré­
dito de que se trata.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado en su informe de 25 de 
octubre último. .

Negociado de Reformas Soeiales

84. Conceder al obrero municipal D. Rafael Pingarróii, 
acreditada en el expediente la imposibilidad física en que se 
halla para prestar el servicio que le estaba encomendado, y 
que ha venido prestando durante más de veinte años, la pen­
sión de retiro de 3,10 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 ,75  
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

85. Una, suscrita por los Sres, Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando se acuerde que al paseo de los Pontones se le 
denomine en lo sucesivo de Fernando Díaz de Mendoza, 
como homenaje a uno de los más preclaros artistas de la esce­
na española, que supo honrar con su arte, dentro y fuera de 
nuestra nación, el habla castellana.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde ordenar al Jardinero Mayor que cuide 
y embellezca los jardines de las Escuelas nacionales y muni­
cipales, sin distinción, con personal y elementos del Ramo, 
haciendo esta obra de embellecimiento en todos los de Madrid 
y con toda urgencia.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde instalar luz en la casa de) Conserje del 
Grupo escolar La Llorosa, arreglar los grifos, instalar algu­
nos surtidores, repasar las goteras y conceder una cantidad 
para calefacción y limpieza, todo para dicho Grupo escolar.

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iníeresaiido se acuerde sea terminado el encintado y la pavi­
mentación de la calle del Maestrazgo.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde construir un Grupo escolar en los jar­
dines de fa Tela, a la terminación de la Cuesta de la Vega, 
con el fin de dar instrucción a los niños de la barriada, que hoy 
carecen de ella, podiendo servir dichos jardines de marco 
adecuado para el citado Grupo escolar y resolver asi con 
urgencia una gran necesidad.

90. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde levantar un monumento a Pablo Igle­
sias en los jardines de su nombre, que podría consistir en un 
busto del fundador del Socialismo español, de los que ya exis­
ten, o que se pudiera encargar a algún artista de los que 
mejor han interpretado al ilustre maestro.

91. Oira, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde instalar una copia del busto del Doctor 
Jaime Vera, que ha hecho el artista Angel García, para ser 
colocada en la casa donde falleció el ilustre Médico, en el 
Grupo escolar denominado Jaime Vera, sin la indicación que 
lleva al pie el busto, hecho para otra finalidad.

92. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde organizar el servido de subida a los 
tranvías tomando número en las paradas oficiales, como se 
hace en algunas grandes capitales europeas, con cuyo proce­
dimiento se podrá garantizar el derecho al tranvía a los niños, 
a ios ancianos y a las señoras.

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la construcción de varios pabellones 
escolares, con todos los adelantos modernos, en los jardines 
de San Antonio de la Florida, a fin de atender a las necesida­
des escolares de los niños de aquella barriada de! distrito de 
Palacio. _ -

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, iii-
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teresaiido se acuerde dirigirse al Gobierno solicitando que a 
la mayor brevedad liagíi obligalorios, con carácter general, 
los acuerdos adoptados por la Comisión nombrada en 9 de 
octubre de 1928 para el estudio de los diversos problemas re­
lacionados con la construcción.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la instalación de una cantiná escolar en 
los locales de la Inspección médico-escolar del Grupo Magda­
lena Fuertes, establecido en la calle de Bailen, con e! fin de 
atender debidamente a los tiiños pobres que acuden a las clases 
de dicho Grupo escolar.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la instalación de una Escuela en el barrio 
de Goya y otra en la Colonia de la Huerta de Castañeda, es­
perando que los vecinos de dichas barriadas han de dar las fa­
cilidades al efecto,

97. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando se dé 
cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3 ! de di­
ciembre de 1929 aprobatorio de las-bases a que habría de 
ajustarse la concesión de la medalla de la Villa de Madrid y 
de la liabilitación de un crédito para atender a los gastos que 
originase la confección del troquel y la fabricación de algunas 
medallas para ser conservadas en el Museo Municipal,

98. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
inicie y lleve a efecto el expediente de expropiación del terre­
no existente delante de la finca número 52 de la calle de San­
ta Engracia, que en la actualidad está acotada con una valla 
de fábrica, que además de ser antiestética, obliga a los tran­
seúntes a desviar su paso por la acera.

En el turno de reclamaciones compareció en primer lugar 
D. Luis Santigosa, refiriéndose a las denuncias que tenía pre­
sentadas con respecto a la casa sita en la calle de Anianiel, 
números 6 y 8 , que por negligencia de las autoridades había 
llegado al estado ruinoso que ocasionó un hundimiento. Se re­
firió seguidamente a la casa de Id calle de Embajadores, 28, 
que desde hace ya meses carece de portero, y finalmente cali­
ficó de negligente al Ayuntamiento por no haber solicitado to­
davía la prórroga del decreto de alquileres.

En segundo lugar compareció D, Antonio Ayuga, como 
Presidente de la Sociedad de Porteros, para protestar det 
acuerdo municipal sobre cierre de los portales a las once de la 
noche, que obligaba a aquéllos a una hora más de trabajo, y a 
reiterar sus quejas respecto a las condiciones.de las viviendas 
para porteros y a su exigua asignación

Con lo que se levantó la 
minutos de la tarde.

sesión, siendo ias dos ÿ veinte

I N T E R I O R

M E S  D E  D ! C  I E  JU B  R E

Distribución d e fon d os p o r  capitalos y artículos d e l presu­
puesto Digerite p a ra  sa tis facer las obligacion es de dicho mes, 
confom ie a  lo  prevenido en e l  artículo 565 d e l Estatuto Mimicipat

CAPITULO I
OBLIOACIONES GENEKALF.S  ̂ ------- '

Artículo I C e n s o s ....................... »
— 2.“—Pensiones.................  »
— 3.°—Operaciones de cré­

dito imniicipal___ »
— 4.°— C ré d ito s  recono­

cidos.....................  6.308,07
— 5.”—Litigios.......................  »
— 6.°—C o n í i n g e n t e s . 58.607,77

■— 7.“—Con tri bu Clones e
ini puestos............. 746,5 >

— 8.“ — A rttincios y sus­
cripciones............  »

— 9.°—Indemnizadones___  »
— 10. — C o m p r o  m ¡ s o s

varios.................... 8.333,33
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado,.. 666,66

PtesupoGSto oidíitariD Tolales pEir tap ílu lo s '

PESETAS PESETAS

74.662,35

Piesupaaslo a id iaa iia

PESETAS

Suma anterior.

Tolales por tap iío lo s

PESETAS

74.662,35

Suma y sigue........................................ 74.662,35

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento,. »
— 2.“—Del Alcalde.............. 3.708,33
--  3.“- De los Tenientes de

Alcalde y de los
C o n c e j a l e s  ¡u-
r a d 0 s ................... 3.583,33

' CAPÍTULO Ili
VIGlLANCiA y SEGURItMD

Artículo 1,°—Guardia Municipal.. 331.201,25
— 2.“—S o c o r r o  de incen-

dios y salvamento. 55.062,50

CAPITULO IV
POLICÍA URBANA ¥ RUHAI,

Articulo 1,°—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........... 727.543,11

— 2.°—Mercados y puestos
públicos ..............  14.265,31

— 3.“—Mataderos...............-, 159.008,24
— 5.“—Guardería .rural........ 234,43
— 7.“—Extinción de aninia-

les dañinos. . . . . .  »
— 8.“—Gastos generales.. .  1,230

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo ¡ .“— Administración, iiis- ‘
pección, vigilan­

, c ia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 98,478,71

— 2.“ — R e c a u d a d o r e s
y A g en tes ...----- 1,541,74

— 3 , P r e mi os  de recau- ,
dación....................  7.500

— 4,°—Partícipes en exac­
c i o n e s  tiitin i c i ­
pa le s ........ ............  169,74

CAPITULO V[
PERSONAL V MATERtAL DE OFICINAS

Artículo I."—De of i c i nas  ce n ­
tra  le s ...................

— 2.“—De otras oficinas ..

CAPÍTULO VII
SALUBRI DAD E HI GI ENE

320.392,60
60,6^,75

siduartas...............
— . 2,“—Limpieza d é l a  vía

240.087,70

pública................... 310.838,56
— 3.“—Cementerios.............
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos . 
y preparación de

21.702,8!

vacunas................. 30.191,97
— 5.°--DesinfeccÍóii............. 21.118,23
— 6.°— Epidemias.................
— 8.°— Inspección sanitaria

»

de locales............. 583,33
-  9.“—Higiene pecuaria... 

C A P Í T U L O  VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1,'—A u xilio s  médico-

171,66

farmacéuticos. . . .  
— 2.“—H o sp ita les  munici-

161.745,20

pales ...................... 2.166,66

Suma y sigue............. 163.911,86

7.291,66

386.283,75

902.301,09

105.687,19

381.031,35

624.694,26

2.481.931,65
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Presnpiieslii ¡iráinario Totales ;pt capítulos
PESKTAS PESETAS

Sumas aiiferíores . ■ 163.911 ,S6 y.481.931,65

Articulo 3 .“—[nstitíicioues bené­
ficas municipales.

— 4.“ Socorro y conduc­
ción de pobr e s  
trnnseúntes y emi­
grados pobres. . .

140.011,92

303.923,78

c a p ít u l o  ÍX
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo l.°—Juntas locales..........
_  2 ,”—Fom ento  de casas

baratas . ...............
— 3,“—Seguros sociales. •.
— 4,“—[íetiros obreros........
— 7.° Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo 1.“ - Presi aciones al Es­
tado de servicios 
de iiistrncción pri­
maria .....................

— 2.“ — Escuelas nninicipa-
les de Instnicción 
primaria................

— 3.“- - Insti  luci o lies es­
colares..........  . . .

' — '4 .“—E n se ñ a n z a s  espe­
cíales ................... ..

Articulo 5 . " - Escuelas y talleres 
profesionales . . . .

— 6,” — [ijstituciones cultu­
rales.......................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo [.“— Edificaciones..........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas .....................

_ .■^_o_Vías públicas............
— 6.“—Parques y jardines..

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ...................

CAPÍTULO Xlll
FO.MENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículos.“—F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n cu rso s , 
fu n c io n es  y fes­
tejos .......................

1.250

.333,33
5.083,33

»
065,85

7,332,51

42.791,66

62.309,60

1,987,08

2(1.097,50

14.882,70

50.261,87
192.330,41

26.960,62

221.218,04
117.965.62

366.144,28

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S ’

Articulo único, — Ma n c o mu n i ­
dades................................................

CAPÍTUI-O XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — Ent i dade s  me­
nores ................................................

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo iinico. — Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

, PissupDBStí mtlinario Totilss poi tapIlDlBS

PESETAS PESETAS

Suma an terior ..........................  3.351.662.63

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único,—Imprevistos------

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados............ .. •

43.490,17
43.490,17

T otal . 3.395.152,80

S E C R E T A R I A

S U B A S T  A S

La Coinisidn Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 10 de septiembre'; último, con sanción del 
Pleno en la de 18 del mismo mes, acordó celebrar subasta publica 
para contratar el suministro de prendas de uniformes de invierno 
y verano con destino a los individuos de In Guardia Municipal, du­
rante cimtro años, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones:

FACULTATIVAS

1,“ Es objeto de esta subasta la adquisición de ias siguien 
tes prendas y a los precios tipos que se indican:

Prendas de invierno para la infantería: Pesetas

69,55
, 32,45 

85,20Cíiput0S * ■ • ■ * ..........

Prendas de verano para la infantería:
. 58,15
. 30,58

Prendas de invierno para el escuadrón:
. 69,55

______ 32,46

Capotes.......................... .............................. . 85,20

Prendas de verano para el escuadrón:
. 58,15Levitas*.. * - ..................... . 27,70

Calzones ■ • - ............................................

Prendas de gran gala para el escuadrón:
, noLevitas con capona..........- • ■ ■ ■ ....................
, 89,55

Calzones blancos............................................................ . 42,75

5íima y s ig u e . 3.351.662,63

La duración de este suministro sera por término de cuatro 
años a contar desde la fecha de la escritura de adjudicación.

2 “ En el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayunta­
miento estarán de mamíiesto, durante ios días y horas hábiles, las 
muestras de los paños y forros que han de servir para la confec­
ción de las prendas.

Las características de los paños son las siguientes:
Paños para levitas y calzones de invierno, tanto para infantería 

como para el escuadrón, y levitas de gran gala para el escuadrón:
Color.—Tina azul oscuro. Sólido al uso y"a la luz.
Primera materia.—Lana merina sin mezcla de fibra extraña.
Pese.—.570 gramos por metro lineal.
Resistencia por urdimbre.-22 kilogramos.
Resistencia porTrama.—22 ídem.

Tento de Maone
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Paño para capo tes * tanto de infantería como del escuadrón: 
Color,—Tina azul oscuro. Sólido al uso y a la luz.
Primera materia.—Lana merina sin mezcla de otras fibras. 
Peso,—7(i0 gramos por metro lineal.
Resistencia por urdimbre.—24 kilogramos.
Resistencia por trama.—24 ídem.
Paito para imiformes de verano, tanto para infanteria como 

para el escuadrón:
Color.—Alizarina, sólido al uso y a la taz. _
Primera materia.—Lana entrefina, muy fina, peinada.
Peso.—360 gramos por metro lineal.
Resistencia por urdimbre. -3 7  kilogramos.
Resistencia por trama.—31 idem.
Hilatura a dos cabos.
Calzones de gran gala para el escuadrón.—Serán de panto ¡n- 

giés, iguales en género y confección al modelo existente en la 
Jefatura.

O bseroaciones.—Los patios para las prendas de invierno ten­
drán un andio de 140 centímetros, y los de verano, 150 centíme­
tros.

La Comisión receptora, en caso de duda respecto a la calidad 
de los paitos empleados por el contratista, podrá reclamar de éste, 
cuando lo estime pertinente, una tira de paño de 20 por 5 centíme­
tros para efectuar las pruebas dinamoniétricas de resistencia y 
elasticidad. >

3.“ La forma de las prendas será la misma que usa la Guardia 
Municipal en la actualidad, cuyo modelo estará de manifiesto eu 
la Jefatura del Cuerpo en los días y iioras hábiles. Y por lo que 
se refiere a la confección, será hecha con el esmero qiíe requiere 
ia conocida en sastrería por confección de primera clase.

d.“ Todas las prendas habrán de ser confeccionadas a la me­
dida, y con el uniforme completo se habrán de entregar también 
las galas correspondientes, cuyo modelo también estará de mani­
fiesto en la Jefatura del Cuerpo en días y horas hábiles.

El contratista quedaré obligado a facilitar en un plazo máximo 
de quince días las prendas de uniforme o los uniformes completos 
que se le pidan siempre que el mimero de éstos no exceda de 50, 
y en el plazo máximo de sesenta días si pasase de este número o 
hubiere necesidad de confeccionar uniformes completos para to­
dos los individuos del Cuerpo. El uniforme individual del Guardia 
de nuevo ingreso habrá de entregarlo en el plazo de ocho días.

5. “ La recepción de las prendas ia verificará una Comi­
sión, compuesta por el señor Teniente Alcalde que designe la 
Alcaidía Presidencia, el Jefe de la Guardia Municipal y el Maes­
tro Sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
cuyas decisiones .serán definitivas y sin derecho a reclamación 
alguna por parte del contratista. En sustitución de las prendas 
que sean desechadas por la Comisión, se fija al contratista nn 
plazo de quince dias hábiles para que presente otras, declarándo­
se defiiíitivaménte inadmisibles las qne presente de nuevo si no 
reunieran las condiciones establecidas en el contrato, y entonces 
se adquirirán directamente por'adinim'stracióa con cargo ál con­
tratista, que, además, incurrirá en la multa de25 pesetas porcada 
prenda qne sea desechada definitivamente, y qne le será impuesta 
por la Alcaldía Presidencia a virtud del parte que dé el Jefe de la 
Guardia Municipal, de acuerdo con la Comisión receptora. De las 
sanciones que se impongan por incnmplimiento de lo consignado 
en esta condición responderá el contratista con la fianza, y, en su 
caso, con los demás bienes del mismo.

6. ° Con objeto de garantir la competencia profesional será 
preciso que ios lidtadores acompañen el recibo de la contri­
bución industrial para acreditar el ejercicio de la industria antes 
del anuncio de la subasta, y asimismo, de conformidad cou lo que 
determina eí párrafo 3.° del apartado 2.° de la tarifa 2.“, clase 
tercera A, 26 del Reai decreto de 11 de mayo de 1926, relativo a 
las bases concernientes a la contribución industrial y de comer­
cio, será necesario figurar en matricula como industrial o comisio­
nista del número 31 de la misma tarifa y dase, y los adjudicata­
rios figurar precisamente como mayoristas mientras dure el con­
trato.

7." El contratista percibirá el importe de las prendas con­
feccionadas de la consignación aprobada por el excelentisinio 
Ayuntamiento de sus presupu stos municipales y por conducto de 
ia Jefatura de la Guardia Municipal, la cual se encargará trimes­
tralmente de hacer las oportunas deducciones individuales de 
las 10 pesetas asignadas a cada Guardia para uniformes por el 
excelentísimo Ayuntamiento y de las 5 pesetas que para esta 
atención se descuenta del haber de cada uno liasta la extinción 
del débito, para lo cual se llevarán en la Jefatura de la Guardia 
Muinctpai las oportunas cuentas en cada caso, que se formaliza­
rán con la conformidad del interesado, pudiendo el Guardia resar­
cirse, después de amortizada su deuda con las lO-pesetas que et 
Ayuntamiento le abona mensualmente para vestuario.

El contratista de este suministro percibirá las referidas canti­
dades, con relación a [os individuos que tienen extinguida su 
cuenta con los anteriores contratistas, desde el mes siguiente al 
en que sean entregadas las prendas; y respecto a los individuos 
que tienen cuenta pendiente con los contratistas anteriores, cuan­
do terminen de pagarlas, .

S.“ Para los efectos del señalamiento de la fianza que se ha 
de exigir al contratista, se entenderá que el gasto anual que ha 
de producir el- suministro de prendas de vestuario será igual al 
que figura en el capítulo III, articulo 1,°, concepto 120 del presu­
puesto de gastos del Interior, y en el capitulo II, artículo único, 
concepto 19 del presupuesto de Ensanche, de las cantidades con­
signadas en ambos para pago a los Guardias con destino a gasto 
de uniforme, a razón de 10 pesetas mensuales por individuo, que­
dando afectada la cantidad de 16 000 pesetas del concepto 121, 
articulo l.°, capitulo III del presupuesto dei Interior, consignada 
para prendas mayores, toda vez que se incluyen en este concurso 
los capotes de invierno de la sección montada o escuadrón que 
se ha de satisfacer con cargo al referido concepto.

9. “ Los Guardias no podrán, en ningún caso, uniformarse 
más que por el contratista, a cuyo efecto todas las prendas qne 
usen en actos del servicio llevarán la etiqueta del mismo, para lo 
cual, una vez que sea adjudicado este concurso, se hara asi saber, 
firmando el enterado, todos los individuos del Cuerpo para su ine­
ludible cumplimiento, quedando advertidos de que, aparte de la 
sanción que les pueda imponer la Alcaidía Presidencia por su in- 
fracci'iii, serán directamente responsables para con ei contratista 
en las redamaciones que éste pueda formular.

10. Las cuentas que resulten pendientes poi- bajas causadas 
por defunción, cesantía, etc,, serán de cargo del excelentísimo 
Ayuntamiento.

11. Seis meses antes del día en que haya de terminar la pre
sente contrata el Jefe de la Guardia Municipal tendrá la obliga­
ción de presentar a! excelentísimo Ayuntamiento nuevo pliego de 
condiciones, para que en tiempo oportuno se pueda verificar 
nueva licitación publica. '

Si transcurrido el plazo de duración de este contrato no se 
hubiera celebrado nueva subasta por el excelentísimo Ayunta­
miento, o si celebradas dos subastas coasecutivas dentro del 
plazo de los dos meses anteriores a la fecha en que finalice el 
contrato que esté vigente no hubiese licitadores, se hallará la 
Corporación Municipal dentro de las condiciones eximentes de 
subasta y concurso a que se refiere el apartado 5." del arlícu- 
¡0 164 del Estatuto Municipal para poder contratar directamente 
este servido o ejecutarse por administrnción, previos ios trámites 
a que Imce referencia el articulo 165 del Estatuto.

12. Poro lo no previsto en este pliego regirán el reglamento 
para la contratación de obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de junio de 1924 y demás disposiciones legales.

Madrid, 16 de junio de 193Ü.—  El Inspector Jefe , Anít nio 
G. Braoo.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1." La subasta se verificaré con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 19 de 
enero de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza
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de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o de) Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión Mnnicip;il Permanen­
te y lino de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Corte.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se batlarán,,de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 168,520 pese­
tas anuales, y la partida por donde lia de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada en la siguiente forma: 147.360 pesetas dèi 
capítulo III, artículo 1.", concepto 120 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; 16.000 pesetas con cargo al mismo capítulo 
y artículo, concepto 121 del mismo presupuesto, y el resto, o sean 
las 5.160 pesetas, dei artículo único, concepto 19, del capítulo II 
del presupuesto del Ensanche. '

4 . " Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 8.426, pesetas, consistente en 
el 5 por lOÜ del importe anual de la misma, pndiejido verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determi­
na el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Cüiisistoriai), en los días luibties, desde el siguiente a! ea 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
M adrid Iiasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la 

'forma y modo que especifica el expresado articulo 15 de! regla­
mento de 2 de ¡nlio de 1924,

e.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda proliibida terniinaatemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
generai de Depósitos la cantidad de 16,852 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igiialm nte que eii aquéllas.

8. “ Si ei rematante no prestase la fianza definitiva, o nq con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjiidicado provisionaliiieute, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la-adjiidicudón definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
ei articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir e) contrato en ciialquier tiempo de-la duración de! 
mismo por faltas de! rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cnalquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera-dar 
lugar esta subasta, ei contratista renuncia el fuero de su Juez y

domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos (os documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, en el B oletIn 
DEL .\vuNTAM!ENTo DE Mádrid y 611 los diarios lio oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escriínra o acta de remate, 
e! correspondiente resguardo de liaber liecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hactemln pública el importe de ios derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberé incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo dociimenlo o poder ha de 
Imber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante ¡a oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello imnikipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndo­
se su re.=guardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate. .

16. En las proposiciones los Iicitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por lioras extraordinarias que se utilícen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con 
arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre O r­
ganización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o liien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo I d e l  Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

SSCjS L J
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Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee eii 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecba del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la j'orr]ada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de Öde marzo de 1929 
inserto con el número 744 en la Gaceta del dia siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corjioración con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del s.áor Ins­
pector Jefe  del Cuerj)o de Policía urbana, visada por el excelen­
tísimo sefior Alcalde Presidente, en qUe conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El contratista queda obligado a realizar e! correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal. -

■ 18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del articulo 2.° de diclia ley, y debiendo presentar el lici- 
tador en aquel casó certificación justificativa de tener el carácter 
de productor nacional, sin cuyo requisito será también desecha 
da la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la nrisma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de I9J8, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insí-rtati, del expresado reglamento;

('Art. 13. Ciiondü se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de ia extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
esten, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
ran y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
de! producto nacional establecida por el párrafo jírecedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dich ti relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
os precios en moneda espafíoia, entendiéndose por cuenta del 

proponente los adeudos arancelarios, en sn caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n obras 
publicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos en

cualquier forma {directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora déla producción nacional.;

Madrid, 24 de julio de 1930.- El Secretario accideníai, Manuel 
S aborido.

D.Ugencta.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
jubo de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 3 de diciembre de 1 9 J0 .-E Í Jefe del Negociado 
Jnan  R. de 4 / ó a ,-V .“ B ,"; El Secretario, M B erdejo.

(que deberá extenderse f
Modeio de proposielón

„ eq papel timbrado del Estado de la clase fi “ v ni
L e  o '*? siííu lente; P ro p os ic ió n  p o r u o p .

P /e n á n s  <is w i i f o r m c s d e  in n le r n o  y  de -nmo con destino a tos indieidiios de la Guardia Municipal)/
D. que vive enterado de las condiciones de la snbB.s-- 

ta en pública licitación para contratar el suministro deprendas 
de uniformes de invierno y verano con destino' a los individuos 
de la Guardia Municipaf, durante enatio años, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los 
días . . .  y , . de , . , ,  conforme en uu todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: jtor loa 
precios tipos, o con la baja de—-tanto por detifo, en letra--en 
los precios tipos.) •

Asimismo se compromete a que las reinnneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias Mo sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 193...
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1930. — El Secretario, B erdejo.

La Comisión Perinanente de esta excelentísima Corporación 
ha acordado, en sesión de 22 de octubre iiitimo, aimncinr subasta 
pública para contratar el suministro de géneros para la confección 
de vestuario y reposición de camas y ropas con desiiiio a los aco­
gidos en el primero, segundo y tercer departamentos de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción a ios plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por importe total 
de 84.845 pesetas.

Los licifadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.242,25 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de S.484,50 pesetas, que le será devuelta a la terminació i de! 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificaré el día 15 de enero de 1931, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelenl^siino señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las for- 
maíidales establecidas en ef artículo 15 dél reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boiefin oficial de la provincia ha.sta el ante.ior ¡d en que 
ha de verific rse, duíante las horas de djez de ia .iiañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condidones y demás Eiifecedeiites relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante tas horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos Jos días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga-

i
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ción QU6 contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, liü se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid: 4 de diciembre de 1930.-E I Secretario, M. B erd ejo .

Modelo de proposición
(nue deberá ejcteiiderse en papel timbrado del Estado de la c 'ase  6^, y al 

presentarse llevar escrit ) en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la sabasla de suministro (le íféfieros para la canícccton de aes- 
tuario a reposición de camas tj ropas con destino a los acogidos en el pri­
mero, segunda y tercer departamentos de los Colegios de ¡vuestra t¡enora 
de la Palomajp
D.......que vi . e .  enterado de las condiciones de la subjsta

ea pública licitación para contratar el suministro de géneros para 
la confección de vestuario y reposición de camas y ropas con des­
tino a los acogidos en el primero, segando y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, amindada en el 
Boletín oficia l de la provincia del día ... de ... de 19.,., conforme 
en im todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción eii esta forma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto por 
ciento, en tetra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 27 de agosto último, con sanción del Ple­
no en la de 18 de septiembre siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de material de piedra con destino a! 
Servicio de Aguas potables y residuarias del Interior y Ensanche 
de estu capital, durante dos años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactado al efecto, y por 
importe anual calculado de 4,500 pesetas.

Los licitado res, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 225 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respeclivos resguardos los sellos corres- 
pondien'es al arbitrio inuiiicipai establecido, y el rematante ia 
definitiva de 450 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de enero de 1911, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali- 
dales establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para, ia misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto d e-20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y Ensanche. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 .del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1930. — El Secretario, M. B erd ejo .

Modelo de proposición
(oue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de sítminisiro de piedra con destino al Serolcio de Aguas 
potables y residuarias, durante dos años):

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de material de 
piedra con destino al Servicio de Aguas potables y residuarias 
del Interior y Ensanche de esta capital, durante dos años, anun­
ciada en el Boletín o fic ia lá e  la provincia del día . . .  de . . .  de 19,.., 
conforme en un todo con las m smas se compromete a tomar a su 
cargo di ho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta’forma; por los precios tipos, o con la baja de—tan­
to por 100, en je tra —en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que los remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 193 ...
(Firm a del proponente.}

Snbonlas y concursos pendientes en e l  día de hoy, con e.vpresiúti 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta

()B.|ETO OE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

16 diebre. Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros in­
servibles que se encuentran deposi­
tados en el Almacén general de la

3.530Villa.—Importe total...........................
. 30 Suministro de tuberías de hierro fun­

dido y piezas especiales para e! Ser­
vicio de Aguas potables y residua­
rias, durante dos años. —  Importe

20.000anual calculado.....................................
l  entri) 1331. Suministro de plomo trabajado con 

destino a los Servicios de Aguas po­
tables y residuarias y Parques y jar­
dines, durante dos años,— Importe

30.000anual calculado.....................................
5 Suministro de pren tas de uniformes 

de invienio y verano con destino a 
ios Guardas de los Parques de Ma-

36.500drid y del Oeste.—Importe total - . .
15 Suministro de géneros para la confec­

ción de vesluario y reposición de 
camas y ropas con destino a los aco­
gidos en los departamentos primero, 
segundo y tercero de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.

84.845Importe total.........................................
17 Suministro de material de piedra con 

destino al Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias del Interior y En­
sanche, de esta capital, durante dos
años.—Importe anual calculado . . . . 4.500

19 Suministro de prendas de uniformes 
de invierno y verano con destino a 
los individuos de la Guardia Munici­
pal. durante cuatro años.—Importe

168.520anual calculado.....................................

CONCURSOS

Suministro de piezas de recambio ne­
- cesarías para la reparación y entre­

tenimiento de los automóviles Re-
nault propiedad de este excelentísi­
mo Ayuntamiento, dúrante dos años

..d-L
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DÍA 

de la subasta

29 dicbre.

OBJETO DE LA SUBASTA

Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquei en que aparezca el anun­
cio en el Boíetin oficia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese. — Importe
armai calculado....................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford 
propiedad de e s te  excelentísimo 
Ayuntamiento, duranfe dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el . nun­
cio en el Boledn oficia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa. — Importe
anual calculado.....................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre-, 
tenimiento de los automóviles Sau­
rer propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años.j 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán' 
a correr y contarse desde el siguien-* 
te o aquel eti que aparezca el amm-| 
cío en e! Boletín oficia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exprese. — Importe' 
anual calculado.....................................I

PKSE'l'AS

Suministro a este excf lentísimo Ayun-,
tamiento de las piezas de fecanibio
necesarias para la reparación y en­
tretenimiento de sus automóviles 
Benz, durante dos años.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresé.—Importe anual calcu­
lado .........................................................

Suministro a este excelentísimo Ayun 
tamiento de las piezas de recambio 
necesarias para la reparación y en­
tretenimiento de sus automóviles 
Citroën, durante dos años.-P lazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aque) 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese,—Importe anual calcu
lado........  ........................... ................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles La­
ti! propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos atios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Botefin oficia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 

. margen se exprese.—Importe anual
calculado...............................................

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles His- 
pano-Suiza propiedad de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte dias liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín o fic ia l á e  la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Importe 
anual calculado......................................

10.005

30,000

10.000

15,000

30 000

15,000

DIA’ 
de la siibsiitii OBJETO DE LA SUBASTA

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la reparación y entre­

, tenimiento de los automóviles Dioii 
Bonton propiedad de este excelen 
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, qi:e 

, empezarán a correr y conlarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l d e  la 
provincia y tenninarén en la fecha, 
que al margen se exprese -im porte
anual calculado.....................................

Instalación de seis básenlas gratuitas 
para pesar personas, con exhibición 
de anuncios luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
ei siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Canon 
mínimo anual por cada aparato..

PESETAS

10.000

Para reelam aciones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ofleíal» de la 
provincia y term inan en la feeha 
que al margen se expresa;

15 dicbre.

15

Suministro de carne y tocino con des­
tino a los acogidos en el primer de­
partamento de los C o le g io s  de 
Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años.—Importe anual cal­
culado.....................................................

Suministro de menestra con destino a 
ios acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante dos 
anos.-Importe anual calculado.. , .

.500

119.720

157.680

C O N C U R S O S

20.000

La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 
en sesión de 10 de septiembre último, con sanción del Pleno en la 
de 18 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de piezas de recambio necesarias para la 
reparación y entretenimiento de los automóviles Latil propiedad 
de este excelentísimo Ayuntamiento, durante dos años, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados ai efecto y por im­
porte anual calculado de 15.000 pesetas.

El piazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que. determina la condición segunda del pliego 
de las económico-administrativas-

Los ticitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iicitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de Febrero 
de 1S07.

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de loi pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir ei cnmpliinienío del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente,

1
d!
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Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se auimcia al público para su conocimiento.
Madrid,-1 de diciembre deJ930.—El Secretario, M. B eroejo,

La Comisión ¡.Permanente'de esta Jexcelentísiina Corpora­
ción, en sesión de 10 de septiembre ultimo, con sanción del 
Pleno en la de 18 del mismo mes, acordó anunciar concurso 
público pora contratar el suministro de piezas de recambio nece­
sarias para la reparación y] entretenimiento de los automóviles 
Hispano-Suiza propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, 
durante dos ailos, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por importe anual calculado de 20,000 pé­
selas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en la forma y modo que determina la condición segunda del pliego 
de las económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 190r. .

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente., a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1930. El Secretario, M. B erdejo.

La Couiisión Permanente de esta excelentísima Corporación, 
en sesión de 10 de septiembre último, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar e! suministro de piezas de recambio necesarias para la 
reparación y entretenimiento de los automóviles Dion-Bouton 
propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, durante dos años, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe anual calculado de 10.000 pesetas.

Ei plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en la for­
ma y íiiodo que determina la condición segunda del pliego de las 
económiiü-administrativas.

Los licitadores declai arán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la  producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe ia Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-adnúnistralivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del

compromiso contraído, la cantidad de 1.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de,diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anunciado 
para contratar la instalación de seis básculas gratuitas para pesar 
personas, con exlúbición de anuncios luminosos, durante diez 
años, por el canon mínimo amiLl de 500 pesetas por cada aparato, 
la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 12 de noviembre 
pasado, con sanción dei Pleno en la de 27 del mismo mes, se ha 
servido disponerse anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertasen el Bolentin oficia l de la provincia 
del día 16 del próximo pasado agosto.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1930.—El Secrelario, M. B erdejo,

a n u n c i o s

. En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín o^cial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado en 27 de noviembre último por este excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno para que, con cargo a las disponibilida­
des del remanente del ejercicio económico de 1929, se habilite en 
el capitulo 11, artículo 3.“ del vigente presupuesto ordinario de 
gastos dei Interior, un crédito de 3.837,78 pesetas, con el cual 
se constituirá un nuevo concepto, et 110 bis, que se entenderá 
redactado en los siguientes términos; «Para instalar calefacción 
por gas en la Tenencia de Alcaidía del distrito de la Inclusa, 
sanear retretes, colocar dos urinarios aislados en la Inspección 
de Policía urbana y arreglo de solados.»

. Lo que se anuncia ai público para su conocimiento y oportu­
nos efectos.

Madrid, 2 de diciembre de 1930,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a 
ctintar desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio eu 
el Botítln oficia l de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado en ei día de la fecha por la Comisión Perma­
nente de este excelentísimo Ayuntamiento para que, con cargo a 
las disponibilidades del remanente del ejercicio económico de 1929, 
se habilite en el capítulo IV, arlículo 4.“ del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, iiii crédito de 3.375 pesetas, con 
el cual se constituirá un nuevo concepto, que se entenderá rtdac- 
tado en los siguientes términos: «Para adquisición de blusas para 
el personal de reparto de reses de! Matadero.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la 
advertencia de que durante el expresado plazo y el de los ocho 
días hábiles inmediatamente siguientes podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinentes contra dicha habilitación 
de crédito para ante el excelenlísimo Ayuntamiento Pleno.

Madrid, 3 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por
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la Comisión Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en 
la sesión celebrada en el día de la fecha para que, con cargo 
a las disponibilidades del remanente del ejercicio económico 
de 1929, se stiplemeiite en 200X00 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo V. artículo 3.”, concepto 189 del vigente presa 
puesto ordinario de gastos del Interior, «Para pago de ios premios 
de cobranza a los Recaudadores de arbitrios e inipuestos muñid 
pales, incluido e! correspondiente a la liquidación y recaudación 
del arbilrlo sobre traviesas en los frontones.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1930. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boíetiti o ficia l de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por la Comisión Permanente de este excelentísimo Ayuntamien­
to en 23 de noviembre próximo pasado para que, con cargo 
a las disponibilidades del remanente del ejercicio económico 
de 1929, se supleinente,eii S.-ieá,® pesetas el crédito de 500 pese­
tas consignado en el capítulo X, artículo 6.°, concepto 531 de! vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para conti­
nuar la colección de realizaciones imisicales del Quijote, copias 
manuscritas y fotocopias encargadas a bibliotecas extranjeras.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de no­
viembre último, aprobó el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 8 de octubre anterior de agregar al 
artículo 138 de las Ordenanzas municipales el siguiente párrafo: 

«Los portales de las casas particulares se cerrarán en todo 
tiempo a las once de la noche. * •

Lo que se anuncia al público para el general conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 1930.—El Secretario, M, B erd ejo .

Tenencia de Atealdla del distrito de la  Inelusa 
Por el presente se_ hace saber que se señala para la celebra­

ción de la subasta, por el sistema de pujas a la llana y tira ramal, 
de una muía hallada en la vía pública, y que está depositada en el 
Parque Sur del Servicio de Limpiezas, el viernes 12 del corriente, 
a las once de su mañana, en e! salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, Juanelo, 20, principa!, bajo el tipo inicial de 60 pesetas.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en e! ar­
ticulo 63 de las Ordenanzas municipales y reglamento para la ad­
ministración y régimen de reses mostrencas.

Madrid, 6 de diciembre de 1930.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, ’'nrújue Muñoz Guilléu.

H E M E R O T E CA M U N I C I P A L

Resumen estadisíico ele lo s servicios prestados durante el mes de 
noviembre de ¡930, con expresión de lo s lectores que concurrieron

PERIODICOS Y REVISTAS Niiraero

Diarios de Madrid...........................
Idem de provincias.................  . . .
ídem del extranjero........ ..............
Revistas es]jañolas.........................
Idem extranjeras.............................
Varios................................................

T o t a l .

Número de lectores, 5.914.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada e l  día 3 de noviembre

■ de ¡930
Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que per­

ciba de las oficinas del Banco de España la cantidad de 5.000 pe­
setas, importe de diez Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1929, números 271 a 280, dé propiedad de este fondo, 
depositadas en el Banco de España, con otras, bajo resguardo nú­
mero 159.545, y que han sido amortizadas.

Autorizar al Tesorero para invertir las 5.000 pesetas amorti­
zadas y 60.01X) más disponibles en Deuda por obras en el sub­
suelo de los barrios extremos o Empréstito de mejoras urbanas 
de 1933. '

Conceder a doña María Révillo Ocaña, huérfana de D, Ricar­
do, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia de primera clase, impor­
tante 666,66 pesetas anuales, abonándola los atrasos desde el 26 
de noviembre de 1925 a fin de octubre pro.xiino pasado, que impor­
tan 3.286,94 pesetas.

Dejar sobre la mesa la petición de D. Francisco Luis Cabeza 
solicitando abono de descuento por una diferencia de haberes.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada e l  dia là  de noviem­

bre de 1930 ,
Conceder a doña María Petra Barricart, hermana de D. Cán­

dido, Oficial de .Administracción, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante L500 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar de las Pozas López, viuda de D. Enri­
que Listrán Bosdi, Jefe facultativo de la Beneficencia, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 2.666,66 pesetas anuales. 

Conceder a doña Estrella Salaya Díaz-Avilés, huérfana de don 
Rafael Saiaya Toro, Contador jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase de 5.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Loreaza Muñoz Sánchez, viuda de D. .Inda­
lecio Marín Expósito, Inspector de Mercados, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 750 pesetas anuales.

Conceder a doña Adela Acebo Cabezas, viuda de D. Francis­
co Bellver Bravo, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 87.5 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Luisa Fernández Alvarez, viuda de D. Do­
mingo Collado Fernández, Oficial de Administración, el socorro 
de 1 .OSO pesetas.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 300 pese­
tas anuales, causada por D, José Amor, Portero jubilado, a favor 
de su viuda doña Aleja Martínez, se rehabilite a favor de la huér­
fana viuda, doña Antonia Amor Martínez.

L I C E N C I A  S E X  P E D I D A S

Por el Negoeiado 3.° (Polleiá urbana)
D. Oródosio Hiiidobro, Hortaleza, 8 i, fiambres.
Doña Constantina Bustos, Apodaca, 5, peluquería de señoras. 
D, José Oriol, Alcalá, 169, objetos de escritorio y juguetes.
D. Luis Torón, Almirante, 17, academia. ’
D, Miguel Figlierà, Barceló, 5, peluquería de señoras.
D. Cirilo Barrio, Antonio López', 20, fábrica de churros. 
Española de Lubrificantes (S. A,), Andrés Mellado, 6, depósito 

cerrado.
D. Félix Sotiilo, Bravo Murillo, 88, restaurante.
D. Arsenio Vicente, Costanilla de los Desamparados, 10, car­

pintería . '
D. Antonio García, Santísima Trinidad, 11, tallista.
D. José María Jo rres , Hortaleza, 122 y 124, odontólogo.
D. José María Collado, Ronda de Valencia, 3, abacen'a.
D. Salvador Trelis, Toledo, 134, hierros y metales viejos,
D. Francisco Moyo, Tarragona, 15, ebanistería 
D. Juan Soilán Castro, Quesada, 7, fontanero j' vidriero.
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D. Antonio Pnedie, Piznrro, 16, mol Juras y marcos.
D. Miguel Ü .Stain, Raimundo Fernámiez Viiiaverde,5, sastre.
D, Isaías Obide, Ronda de Segovia, 12, carpintería.
l>. Emilio Zorrilla, Rodas, 7, fábrica de churros.
D. Santiago Mozos, Ríos Rosas, 29. café bar. .
D. Andrés Toribio, Serrano, 21, muebles de pino y carpintería.
D. Alvaro Arnaldo, paseo de la Florida, 19, calzado, frutas y 

cacharros. •
Por la. Seeeión de Obras de Cons- 
tnieelon en el Ensanche, de.sde el 
29 de noviembre al 5 de dlelembre

Colocación de farolas:'Villanueva, 21; Cohtmela, 10; Santa En­
gracia, 46; Magallanes, 18; Alenza, 18; Sagasta, 12; Terrijos, 16; 
Princesa, 67; Montesa, 47; Gonzalo de Córdova, 3; Feijóo, 8; 
Lope de Rueda, 15; Don Ramón de la Cruz, 4R; Goya, 39; Claudio 
Coello, 37; paseo de las Delicias, 50; Rodríguez San Pedro, 59, y 
Velázquez, 17.

Construcción de pabellones: Maudes, 40; paseo de los Melan­
cólicos, sin minierò; Alcalá, 153, y General Lacy, 33.

Derribo d.j muro: Paseo de Santa María de la Cabeza, 17, con 
vuelta a la calle de Murcia, 2,

Desmontar solar: Bretón de los Herreros, esquina a Modesto 
L afilen te.

Obras de reparación: Hermosilla, 41; Guzniáii el Bueno, 6; 
Fernández de-los Ríos, 10; paseo de las Delicias, 85; General 
Ari;ando, 3; Lista, 7; Ferrocarril, 51, y Ayaia, 19, con vuelta a 
La g as ca, __________ ______________________ .

Cortar árboles; Miguel Angel, 6; Canarias, 7, y Rosales, 70. 
Alquilar; Alcalá, 110; Rodríguez San Pedro, 28; Joaquín Ma­

ría López, 6 provisional; General Oráa, esquina a Castelió; paseo 
Imperial, 17; Narváez, 60; General Purlier, 67; Antonio Acuna, 6; 
Jaime III, 17; Lope de Rueda, 22; Cardenal Cisneros, 49'; Alcán­
tara, 26; Ayaia, 20; Don Ramón de la Cruz, 44; Trafalgar, 7; Al­
berto Aguilera, 58; María Panés, sin número, y Tarragona, 3 y 5 

Construcción de garaje: Hilarión Eslava, 22.
Derribo de cobertizo: Delicias, 23.

Pop la pireeelóii de Obras sanitarias 
Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de ia ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 30.
Total, 39,

C E M E N T E RIOS

Astíorisaciories de enterramiento en las cuatro Sacram entales, 
desde e l 26 de noviembre a l 2 de diciembre de 1930

San Justo . .  . .................
San Lorenzo..........................
Santa María.............. ...........
San Isidro.....................■

7
15
7
2

Total. 31
NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del excelentísimo Ayuntamiento-Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el I de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
V traslados en las Sacranientales________ ___________

I Ü T E R I ^ N C I  O H

E N S A N C H E
Ingresos y pa^ os veriftcados p or  cuenta del presapaesto de ¡930 

I N G R E S O S

C A P [ T ti i, O S

I .'’—Rentas................. ............................................... ..................................
■2.“—Aprovediamiento de bienes comniiiiles...................................
3. °—Subvenciones.........  ....................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos.,......................................................
5. “—Contribuciones especiales....................................................... - - • ■
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nocionales.
7.  ° - M n l t a s .....................................................................................................................
8. “—R e su lta s ................................................. ...........................................

Ingresos por reintegro de canlitíade» libradas.
T otai...............

C R É D I T O S

pr&!iiip(i€stüs

Pesetas

’ INGRESOS FORMA1.1ZADOS

Hasta el 28 de 
novìeiTibre de 1930

Pesetas

Del 29 de 
noviembre al 5 de 
diciembre de 1930

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 0 de 

diciembre de 1930

Pesetas

& » » »
60.000 57.137,95 5> 57.137,95

1.000 » 1,000 l.COO
183.624 323.178,20 323,178,20
100.000 í> » »

12.500.000 11.757.302,90 11.757.302,90
» » 7> i> .

- 1.305.404,24 14.088.680,01 » 14,068.680,01
14.150.028,24 26 226.299,08 l.XO 26.227.299,06

» 987.460,19 » 937.460,19
14.150,028,24 27.21.3 759,25 1.000 27.214.759,25

P A (r O S

C A P Í T U L O S

1 Obligacione.s generales.....................
а, ®—Vigilancia y seguridad....................
3.”—Policía urbana y rural.......................
t."—Gastos de recmidución... ...............
5.°—Personal y material de oficinas-----
б. “—Salubridad e Higiene ............ ..................................
7. '’—Asistencia social.............................
8. ”—Obras públicas.................................
9. “—Imprevistos........................................
10. —Resultas............................................  ■ ■

Pagos por devoluciones de ingresos . ..  .
T otal

C R É D I T O S

atitnrizádos

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 28 de 
noviembre de 1930

Pesetas

Del 29 de 
noviembre al 5 de 
diciembre de 1930

Pesetas

t o t n l  de oHgoS  
hasta el.5 de 

diciembre de 1910

Pesetas _

1.606.021,32 1,153.168.53 55,55 1.152 224,08
219.611,75 377.503,81 10.340,40 387.844,21
713,485.84 373.581,05 500 384.081,65
788.750 441.603,21- 441.606,21
955.000 734.135,04 67.957,82 802.092,86

3.664.603,75 3.124,000,99 71.721,42 3.196.322,41
55.000 21.673,20 2.127 23 800,20

5.986.805,44 5.135.022,78 67.962,71 5.202.985,49
70.750,14 42..504,26 ■ /) 42.504,26

» 3.703,600,55 1.774 3.705 464,55
14.150.028,24 14.034.978,94 222.438,90 14,257.417,84

» • » » »

14.150 028,24 - 14.034.978,94 222,438,90 14.257.417,84
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados., 
idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Depositarla.

PESETAS

26.2 i7 .299,06

I.1.269.957,63_ 
12.957.341.41

IN T E R IO R

Ingresos y pag os realieados poi cuenta del presupuesto de IP30

I N G R E S O S

INUUESOS POUMAI.IZADOS

■ C A P Í T U L O S
presiipii estos 

e incorporados

Peaeius

Htfsta el 29 de 
noviembre de 1930

Péselas

Del 30 de 
noviembre, al 6 de 
diciembre de 1930

Péselas

Total de ingresos 
liHStH el 0 de 

diciembre ile 1930

Pesetas

L°—R entas................................................................................................. 479.957,68 312.207,73 3.414 50 315.622.23
2.“—Aprovediainieiitos de bienes comunales . ................................ j . 2.51,500 732 511,55 » 732.511,55
■i.“—Subvenciones .......................  .........................................' ............. » » »
t.“—Servicios nuínicipalizados.. ..................................................... » » »
5.“—Eventuales e imprevistos.......................... ............................. 2.056.491,82 295.952,01 2,50 295.954,51
3.“—Arbitrios con fines no ftscaies.......................................... .. 40.000 50.383,29 6.927 57.310.29
7.°—Contribuciones especiales............................................................ 397 939 A & »
3.°—Dereclios y tasas.......................................................................... .... 17.884.951,18 16.069.198,65 190.832,21 16.260.0.30,86
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20.087.045,61 16.742.631,22 . 200 16,742.834,22

!d.°—Imposicidn municipal.................................. ..................................... 34.353 000 31.829.480,99 1.189.478,72 .33.018.9 9,71
n ,°—Militas..................................................... ............................................ 426.000 263.148,81 16,75 266 165,56
12."—Mancomunidades............................................................................. 9 » »
13.°^Entidades menores................... ....................................................... » » » »
i4.”—Agrupación forzosa del Municipio............................... .............. » ‘ »
15.°—R esu ilfis.,........................................................................................... 15.115.557,56 17.801,839,80 025,91 17.802.765,7!

Sum as ..................................... .............. 92.092.382,85 84.100.357.05 1.391.797,59 85 492.154,64
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. .. » 307.079,27 27.126,75 334.206,02

T otal os inorbsos................... .......... 92.092.382,85 84,407.436,32 1.418 924,34 85.826,3ai,66

' P A Q O S

C R É D I T O S
PAUnS EIECI ITADOS '

, Hasta el 99 de Del 30 de l'o! al de pBííQs
C A P Í T U L O S noviembre al 6 de basta et 0 de

diciembre de 1930 diciembre de íh30

Heseias Peseras Péselas Pese/íis

1.°—Obligaciones generales..................... ....................... .................... 24.676,594,67 20.949.483,65 125.703,62 21.075.187,28
2.“— Represeniación municipal............................................................ 278 250 252.922,44 4.692,32 257.614,76
3.°—Vigi lancia y seguridad................................... ........................... 5.139.002 3 883,845.59 379.862.03 4.26.3.707,62
4.®—Policía urbana y rural.................................................................... 11.309.267,,33 8.240.123,29 71.924,93 8.312.(148,22
5.®—Recaudación.................................................................................. .... 2.657.873,75 2.050.451,76 40.744,2 3 2.091.196,04
6.®—Personal y nialerial de oficinas . ............................................... 5.096.270,75 4.380.902,10 - 381.627,70 4,762.529,80
7.°—Salubridad,e Higiene....................................  .............................. 10.824.168,75 S.209.980,35 112.876,49 8,322.856,84
8.”—Beneficencia...................................................................................... 5.044.801,10 3.893.200.85 229.954,09 4.123.155,84
9.“—Asistencia social................... ......................... ................................. 345.489,25 217.061,9! 6.036,29 223,098,20

10.°— Instrucción pública .......................................................................... 5.252.899.90 4.562.871,49 228 033,94 4.790.905,43
! 1 O b r a s  públicas.................................................................................. 7.791.625,66 5.415.703,17 92,852,51 5,508.555,68
12.°— Montes................................................................................................. 1.500 1.125 375 1.50U
13,“— Fomento de les iittereses conuinales............................... .. 23.700 18.200 5..500 23.7001
14.“—Mancomunidades.'........................................................................... » » » »
15.“—Entidades menores.......................................................................... » » »
10 °—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » »
17,°— Imiirevisios........................................................................................ 76L®2,08 . 288.761,61 2.455 291.256,61
18.”- Resultas........................................................................................ ...... 8.184.347,02 3.437.840,05 25.268,50 3.463.108,55

S um as ................................................... 87.387.672,31 65 802,473,27 1.707.907,60 67-510..380,S7
Pagos por devoindones de ingresos................................................ .... > 347,420,53 520,63 347.941,16

T otal ue pagos........... .. . . 87„387.672,31 66.149.893,80 1.708.428,23 67.a58.322.03

Pt
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toniialÍ/.HJü» ,. 
!uem devueltos..................

Pagos realizados.. 
Idem reimegradoR,

Existencia en Depositaría.

í^'ESETAS

85.492.154,64
347.941,16

67.510.380,87
334.206,02

PESETAS

83.144.213,48

67.176.174,85

18,968,038,63

Madrid, 6 de diciembre de 193Ü.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Cotización en B olsa  de los ca lores  //iíí/¡/c(/jíí/2.'í durante tos días lyie se expresan

Anterior IMm 26 Din 27 Oíd 28 Día 23 Día 1 Día 2
Empréstito de !86H.- Obligaciones de IIHJ pesetas, al 

3 por 100............................................................... ..................... . 103 "/n » » » 103 103
Expropiaciones en el Interior, Ohligaciones de 300 pese-

las, al ó jior 100. (E. 1909J........................................................ 96 » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Ubiigacio- 

nes de ,500 pesetas, al 4 'A por 100......................... ................ 91 » ií » í> »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4 Vg por 100. (E. 1915)................................................................ 94 » » » »
Einjiréslito de Í9 i4 .— Obligaciones de .500 poseías, al

5 por iOO............................................................................... : . . 91,50 » » » » 91,50 91,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetus, al 

5 por, loo..................................................... ................... 91 » » " »■ y> 91 ■ 90,50
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5 50 

por t o o ......................................................... . , . •92,70 92,75 92,50 92,25 92 25 92,25 »
Empréstilo de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por lOü.............................................................. 92,50 92,50 92,50 » » » »
Empréstito de 1929 — Obíignciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................... 86,25 » 86 86 » . » 85

O B R A S U M I C I  P A L E S

XT ± F- - O - S L x ' a  A. í=í

- I N T E R I O R

Obras ejecutadas p en cm so  de ejecticion dn ian ie lös días 
del 28 de noviembre a l  4 de diciembre de Í930 

Aceras ,

López de H.jyos, Florida, Barceló, Toledo, Mancebos, Irún, 
paseo dé Rosales, Carretas, Postas', .Antonio López, .Arrieta, pla­
za de la Constitución, Concepción Jerónima, Evaristo San Mi­
guel, plaza del i 'armen, Mesonero Romanos, Fernando el Santo, 
plaza de k s  Salesas, y en diferentes calles por el tapado de calas 
corr motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Cartagena, López de Moyos, Pro.speridad, Concepción Jeró- 
nima, paseo de la Castellana, Hernani, Teruel, Olid, Marqués de 
Zafra, Doña Elvira, Rollo, Mancebos, Inmaculada Concepción, 
Santa Clara, Pirineos, Ca tilla, Jorge Juan, Navas de Tolosa, 
Imperial, Goya, Barbitri, barrio de Bilbao, Santa Ursula, Arrieta, 
glorieta de Sun Vicente, Estrella, Potitejos, San Opropio, Lima, 
Barco. .Almagro, glorieta de Ruiz üitnciiez, Caranmel, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc. ■ '

Afirmados
Los catiniiti o,i cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Iffáquinas -
Su conservación; eí- personal ayudando en el taller.

Talleres

En e l de cnrpitneria: .Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; im oficta) carpinttro y iin agregado en la Hemero­
teca Municipal; el carretero haciendo dos carros de mano, y el res­
to de los carpinteros arreglando y haciendo carretillas y cajones 
para guardas.

/ r; e ' de cerraieria: Colocando los témpanos de verja de la pla­
za de las Descalzas arreglando la cartelera de la plaza de Antón 
MarLn y haciendo herraje para carros de mano.

En e l de pintura: niveletasy una puerta délos talleres.

En e l de vidriería: Arreglando y haciendo faroles de mano nara 
los distritos y poniendo unos cristales en los tragaluces délos 
talleres.

Madrid, 4 de diciembre de 1930. F.l Ingeniero Jefe , /. Al- 
deret-. -

Asnntns desn achados en las oficinas duraníp 'os ¡tías 
de! 28 d e noviembre a l 4  de dcciernb e  de 1930

fnterlop

Permisos especiales para la Fábrica de! Gas, 45; informes so­
bre peiieiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 50; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 65; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la Ultima dece­
na, 39.803,0. pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 14, y altas por ídem en e! ídem id., 9.
Ensanehe

Asuntos despadiados, 40; expedietdes informados, 35; ídem 
ídem de calas, 28; oficios varios, 70; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; lista de jornales, 5; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 10. y altas por ídem en el ídem id., 5.

Madrid, 4 de diciembre de 1930. El Ingeniero Jefe, /. Aí- 
derete.

E N S A N C H E

Retación d e las obras ejecidadas y en curso de ejecuciéibduranie 
la sem ana dei 27 de noviembre a l  3  d e diciem bre de Í930

Aceras '

Obra nueva: Canarias.
Conservación; F.mbajadores, Fernando el Católico, Espronce- 

da, Alón-o Cano, Gaztambide y Benito Gutiérrez.
Calas; Bernardino Obregón, Altamírano, General Oráa, Fran­

cisco Silvela y Lagasca.

Empedrados .
Obra nueva: Bernardino Obregón.
Conservación: Labrador, Viriato, Blasco de Garay y Andrés 

Mellado.
Calas; Ferrocarril, Ciudad Real, Avenida de la Reina Victo­

ria, Lagasca, Goya, Avenida de Menéndez Pelayo y María de 
Molina. ■

n 2 í i t O
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Afirmados

Obra nueva: Calle F (Joaquín Costa),
Conservación; Paseo de los Pontones, Raimundo Fernández 

Villaverde y Andrés Mellado.
Calas: Bernardino Obregón, Canarias y Fernández de los 

Ríos.

Explanaclóp

Modesto Lafuente,

Obras por co n tra ta  

Sebastián Herrera.
Aceras de cemento: Trafalgar y Almagro.
Riego asfàltico: Alonso Cano, Modesto Lafuente, Raimundo 

Fernández Villnverde, Fernández de tos Ríos, Francisco Silve- 
la, de la plaza de Manuel Becerfa a l^ópez de Hoyos; Juan Bra­
vo, de Serrano a Velâzquez, y Joaquín Costa, de López de Hoyos 
al Hipódromo,

Talleres
/;/; e! de ceirafeiiii: Punteros, 135 pares; trinchantes, S; pi­

cos, 27; piquetas, 18, y clavos, IB; arreglo de paletas de cantero, 
ruedas de carretillas y en ¡a verja de la calle de Modesto La- 
fuente.

En el de carprnteria; Construcción de carros y arreglando ca­
rretillas, un fichero para la Secretaria de Vías públicas, y en ¡a 
verja de la calle de Modesto Lafuente.

En el de pintura: Pintando un fichero para Vías públicas.
En e l de oidríeria: Arreglo de faroles y regaderas.
Múqninas: La número 1 en la segunda zona; la número 2 en 

la tercera zona, y la número 3 en la primera zona.
Madrid, 4 de diciembre de 1930.—Por el Ingeniero Jefe del 

Servicio, /o s é  Áí. Cano.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última sem ana 

Segunda seeeión del Interior

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 4 de diciembre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo }. Ulled.

Tareera seeetón

Expedientes informados, 74.
Comparecencias, 11.
Comprobaciones, 9. ■
Reconocimientos, 15.
Madrid, 4 de diciembre de 1930.—E! Arquitecto de la sección, 

¡osé  Monasterio.

Cuarta sección

Expedientes informados, 94.
Reconocimientos practicados, 75, ■
Volantes y citaciones, 22.
Madrid, 4 de diciembre de 1930,—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botell

Segunda seeeián del Ensanche

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de citerdas, 4.
Obras de mieva planta. 5 
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 6- 
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4,
Establecimieiiíos induslriales, 10.
Vallar solares, 2.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 5,
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de apropiación, 4.
Idem de expropiación, 3.
Idem de solares, 4.
Reconocimientos, 22.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 24.
Madrid, 4 de diciembre de 1930.—El Arqnilecto déla sección, 

Rafael RipoUés.

O B R A S  S A N I T A R I A S

Obras tenninatlas y m  a n s o  <!e efecuciún dm aule h¡s días 
del 27 de noviembre ni 3 de diciembre de 1930

Por admlnistraelón

Cañerías. - Repunidones: En las caiRs d- LérMa. General 
Lacy, Elvira, Almagro, Españoleta, Carrera de San l.si tro, Ma­
nuel Carmona, Ronda de Toledo, Antonio López, Chopa, Gene­
ral Ricardos, Hermosilla y Seco, .

/'he/Ves.—Reparaciones: En las calles de Barri'ero, Panamá, 
paseo de Extremadura, .Antonio de Lei va, Ferrocarril, Fortuny, 
Marqués del Riscal, Bravo Mu dilo, Hermosilla, Pacífico Parqué 
Norte de Limpieza y camino bajo de San Isidro,

Í///WÍ//O.S.—Repni’aciiines; En el del paseo de la Casfellana, 
esquina a Lista, y paseo Ronda, esquina a Diego de León,

Talleres '

En el de «lefdv/Cfi.-Cons'rucción: Piatinas, bomba y motor.
En el í/e — Construcción: Válvulas para llaves de

paso y urinarios.
El de pimiii íi. En la Casa de Baños, viaje de Alcubilla y eva- 

cmtorios de la Puerta del So! y jardín de Pablo iglesias,
ZíH el de Cíirpin/etia. - Construcción: Puertas, ventanas, cer­

cos y tapas para pozos.—Reparaciones: En la oficina del Subsue­
lo, evacuatorio de la plaza de Castelar y en los talleres.

En e l d e  mV/r/e/Víi.—Construcción; Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En ios evacuatorios de la glorieta de Bilbao, plazas 
de Castelar y de San Milán, calle de Goya y en la Visita.

En el de cerra/erin.—Cin\stri\cá(n\. Piatinas, pantallas para 
urinarios, rejas y rejillas.-;-Reparac'ones; En el evacnat rio de ta 
plaza de España, urinario del paseo de las Delicias, Ronda de 
Segovia, ozonizadora de Chamberí y casilla de los Mocliitelillos.

En f  de cantería.—Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En la calle de Salas, oficina de la inspección, urinario de 
la calle de Tiziano y otras calles.

En el de piiarnicinneria. - Construcción: Chanclos.— Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de Aleañtarlllas

Calles vigiladas, 2.248; ídem limpinH, 335; reconociiiiietitos de 
atarjeas, 43, r objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros '

Pozos negros solicitados, 29; ídem fd. e.ttrafdos, 28; nielrts 
cúbicos de pago solicitados, 20; ídem id, extraídos, 204; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 36 pesetas.

Asitnlos tramitados durante los días del 27 de novíenibre a l 3 
de diciembre d e 1930, ambo.s inclnsine

Comunicaciones de entrada, 3.
Espedientes, 100. •
Instancias, 30 
Total, 133.
Cohmiúcaciones de salida, 7,
Expedientes, 95.
Instancias, 22.
Total, 124.
Total general, 257. .
Madrid, 3 de diciembre de 1930.— El Arquitecto Director, 

J o s é  de ¿orite.

S E R V IC IO  DE L IM P I E Z A S

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias  
del 24 a l 30 de noviem bre de 1930

Lavado de ca lzadas. — Desde las seis a las diez de la mañana.
/?íC,go.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la una 

a las cinco de la tarde.
Barrido ganera/.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
/Fepííso.—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinc-i y media de la tarde a las diez de la noche.
A/ercííí/os,—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde. '
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Servicio de tra-neportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 201.
Cubos de infecciosos, 306.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.206; cifra media, 600,8.

Vehículos en servido (c ifra  media)

Barrederas, 3; regadoras, 8; camiones, 35. y servicios espe­
ciales de transporte, 3.

Seeeión sunltaria

Demincías hechas por e' personal del Servicio, 67; cifra me­
dia, 11; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 34; 
ídem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 25; ídem por acci­
dentes, 4, y reconocimientos facultativos, 2,

Asuntos tram itados 
p o r  la  D i r e c c i ó n

Cotnanicaciones de entrada, 15; expedientes, 1; in-tancias, 1; 
comunicaciones de salida, 88; expedientes informados. '3; listas 
de jorna'es, 15, y cartas de carácter oficial, 6.—Total, 129.

Madrid, 1 de diciembre de 1930.— El Ingeniero Director, 
/. PaM.

P A R g U E S  Y J A R D I NE S

Relttctón líe lii.'i íraba/on üei í/icttdos en ¡as iHfeientes secciones de 
esíe Rumo íiiiraitic o s  d ías de! 24 a l 30 de npaiembre de 1930

Pa.rque de Madrid
M acieos ;/ s eg a d o ie s .—C^wei y laboreo de macizos, perfilado 

y adorno.
R osideda .—Coneí de flor seca, laboreo, esquilado de flor, lim­

pieza y vigilancia,
£srí;/ds.—Plantación, mezcla de tierras, esquejado, picado de 

plantas, laboreo de cuadros, roza, riego, conservación, y por la 
noche dando calefacción y vigilancia.

O bras y talleres. Continuación de las ohr.as del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labra­
do de piedra y madera; construcción de jaulas, y lintpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1.“ a ¡a 5 ,“—Limpieza de cuadros y paseos y vigi­
lancia.

Guardería,—Su servicio.
Paseos y arbolado

Poiíúílores,—Siega  de jardines.
íardiues y volante de ídem. - Limpieza y vigilancia dej arbola­

do de la población, .
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rgam nela. — Esquilado, 

roza, limpieza y vigilancia.
Zonas de la  la  5 . (sección  de vaseos). -Limpieza de los 

jardines de la población.
Dehesa de la  Villa.—Riego, limpieza y vigilancia.
P/nerrjs.—Laboreo de cuadros, arranque de plantas, planta­

ción, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, 

riego y vigilancia.
Guardería.—Su servicio. , .
Madrid, I de diciembre de 1930. —El jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecí7/o Rodríguee.

O B R A S  DE s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecutadas y en curso d e eiecnción  din ante los dias 
del 26 de nouiembre a l 2  de diciembre de W30 

Cuenea de la  Castellana (yeptlante Oeste)

Construcción del alcantarillado .—Calle de Ahascal.
Cuenea de Reyes

Co/istmcc/d/i del colector d e Reyes. —Plaza de España,
Vertiente aislada de las Pelletas

Construcción del alcantarillado. —C'dWas deCáceres, Ciudad 
Real y Martín Soler,
Vertiente aislada del barrio  de Qutenberg

Construcción del alcantarillado .—Calle del Doctor Esquerdo,

Colectoras generales det Abroñlgal
Unión de los colectores generales del Manzanares y del 

Abroñigal.
En los barrios extrem os de la  capital

Constracción det alctín'aritlado. —Zona Norte; Calles de Man- 
timno, Pérez Ayiiso, José Rivera y can¡ino alio de Chaniartín.

Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Escocia, Paulina Odiaga, pasaje de Cayo Redón, Ferroviarios, 
Nicolás Usera, Amparo Usera, Nicolás Sánchez y Gabino Jiménez.

Zon.i Este: Calles de Anzuola, Lozano y Marqués de Mon- 
teagudo. -

Madri.l, 2 de diciembre de 1930- -  El Arquitecto Director, J o s é  
de Lorite.

P O LIC IA JIR B A N A

D I R E C C IÓ N  D E L  S E R V I C IO DE IN C E N D I O S

.'ieridcios prestados por  el Cuerpo de Bom beros en lo.s dias 
del 27 de noviembre ai 3 de diciembre de 1930

Día 27, Narváez. 28; se recibió el aviso a las ocho y veintiún 
minutos y se terminó a las ocho y treinta y siete minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, TéíLz, 1; se recibió el aviso a las quince y diez minu­
tos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el ser­
vicio una atarjea atrancada.

Día 28, Grafal, 8 (obra); se recibió el aviso a las trece y cinco 
minutos y se terminó a !as catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio un hundimiento.

Día 28, Juan de Mena, 12; se recibió el aviso a las veintitrés 
y veinlilrés minutos y se terminó a las veintitrés y ciHrenta y seis 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Toledo, 3; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 30, Martín de Vargas, 3; se recibió el aviso a los cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las och i y cuarenta y ocho mitni- 
tüs; motivó el servicio el incendio de un taller de carpintería.

Día 30, Narciso Serra, 6; se recibió el aviso a las cuatro y 
cincuenta y tres minutos y se terminó a las cinco y veíate minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 30, Santa Engracia, 140 (vía pública); se recibió el aviso 
a las cinco y cincuenta minutos y se terminó a las seis y treinta 
minutos; motivó el servicio sacar un automóv-l de la entrevia.

Día 30, paseo de las Delicias, 28; se recibió el aviso a las seis 
y treinta y tres minutos y se terminó a las seis y cincuenta y ocho 
minutos; motivó el servicio el incendio de un compresor.

Día 30. Ponzano, 30; se recibió el aviso a las ocho y ocho mi­
nutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cuatro minutos; moti­
vó el servicio el incendio de una habitación.

Dia 30, Avenida de la Plaza de Toros. 5; se recibió el aviso a 
las quince y dos minutos y se terminó a las quince y veintiocho 
minutos; motivó el set vicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 30. San Ildefonso, 10; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos y se terminó a las quince y cuarenta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 30, Alcalá, esquina a Sagasti; se recibió el aviso arlas diez 
y seis y treinta y tres minutos y se terminó a las diez y seis y cin­
cuenta y cinco minutos; m'otivó el servicio el incendio de un ma­
dero y una lona.

Dia 30, Orense, 16; se recibió el aviso a las diez y siete y 
quince minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; n otivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Factor, 32; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cielo raso desprendido.

Día 1, Avenida de Menéndez Pelayo (vía pública); se recibió 
el aviso a las trece y diez y siete minutos y se terminó a las trece 
y cuarenta y seis minutos; motivó el servido sacar un coche de 
una zania. ,

Día 1, Barquillo, 7; se recibió e! av'so a las diez y siete y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; moti­
vó el servicio el reconocimiento de una cornisa.

Día 2, plaza de Chamberí, 14; se recibió el aviso a las nueve 
y diez minutos y se terminó a las nueve y veinte minutos; motivó 
el servicio un desagüe,

Dia 2, Valencia, 26; se recibió el aviso a las diez y diez ininii- 
tos y se terminó a las once y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de una medianería. •

Dia 2, Amaniel, 6 y 8; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos y se terminó a las veinticuatro y diez minutos; 
motivó el servicio el hundimiento de una medianería.

Día 2, Znrbaráii, 15; se recibió el aviso a las diez y siete y
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diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la rotiiia de un radiador de la calefacción,

D/a 3, Margaritas, 24; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta y ocho minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minufos; motivó el servicio el hundimiento de una casa en cons­
trucción. •

Día 3, paseo del Prado (vía públita); se recibió aviso a las 
diez y siete y cinaienta minutos y se terminó a las diez y ocho 
y quince minutos; motivó e! servicio el incendio de un automóvil.

Día 3, paseo de Recoletos, 2 !; se recibió el aviso a las veinte 
y veintisiete minutes y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 3, Pacífico, 30; se recibió el aviso a las veintiuna y qiunce 
minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco minutos; 
motivó e¡ servicio el incendio de una carrera y maderos de piso.

Día 3, Pez, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y veinticinco 
minuto.s y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cajones.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id, por el 
segundo Jefe , 19, e ídem id, por los jefes de zona, 23.—Totai, 52, 

Madrid, 4 de diciembre de 19,30.—El Arquitecto Ifirector, 
P. O., A López Coca,

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

h ila o s , úlsitas y com isos oeríficados en ¡os días del 30 de noviembre a i 6 de diciembre de 1930

D T S X H I ' J ? O S

D e n u n c i a s

Por iiifnicción de las Ordenanzas 
municipales.......... ....................

ción y venta de pan.................
Por id. id. de la ley de Descanso 

dominical....................................

T o t a l ......... ..............

J u i c i o s

Multados................................
Apercibidos...................................
Sobreseídos...................................
Al Juzgado miiuicipal................ ..
Al apremio....................... ..............
Pendientes.....................................

T o t a l ...........................

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas......................... ..............

Etsite llsipitk ibiiibcri Bntnutlili i'unstest llospllil Inttnii Lalliu Painel) fnlrenldil
TOTALES

» » 92 » /> » » 35 63 190

» » X> » » •a » » »

» » » . » » » » » »

» » 92 » » . » 35 63 190

» 68 » y> » » » 32 38 138
» 24 » » » s ' t 25 50

» » » » » % » 2 » 2
» 9 » » í » !»
S » . » » » » » ít » y>
» . í » » » » Ti » i>

» » 92 » » » ’ » » 35 63 190

» » 341 » » 9 » 174 515

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital Inclusa v 
Latina. ^

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de ¡as trabajos realizados por  este Serm'cio duranie 

¡as dias del 27 de noviembre al 3 d e diciembre de 1930
Espedientes en que ha intervenido, 74; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 6; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 7; ídem procedentes 
de la Junta Comstiltiva, 57; informes emitidos, 74; certificaciones 
expedidas, 18; conumicacíones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 4; ídem de calderas, 3; ídem de ascen­
sores, 2; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado. 40; listas de 
jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias eLarreglo de 27 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servició de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, aves, luievos y caza, reposición de lámparas y arreglo 
de averias, ■

Durante los citados días han lucido eti esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 17.B29 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 8,426 mecheros alimentados por gas, y desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de 
la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las colimmas que sostienen los cables de los 
iranvias.

Madrid, 4 de diciembre de 1930.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomina.

G U A R D I A  M U N i C i P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dias 
del 26 d e noviembre a i 2 de diciembre de 1930

Denuneias

tos.—Centro, 51; Hospicio, 141; Ctiamben, 146; Bueña- 
vista, 72; Congreso, 91; Hospital, 14; Inclusa, 33: Latina, 126: 
Palacio, 53, y Universidad, 74.

Sección montada, 30,
Compañía de Circulación, 334.
Total. 1.163.

Servicios ■

¿l/s/f/tos.-Centro, 12; Chamberí, 15; Buenavista, 9; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 9, y Universidad, 4.

Sección montada, {.
Compañía de Circulación, i2.
Total, 99.

Servicios prestados p o r  la  Guardia Mimicipai durante e l  mes 
de noviembre de 1930

Deten eiones

Por heridas,..................
Por orden superior,. , .
Por desacato..................
Por escándalo................
Por actos deshonestos.

29
5

25
73

Suma y sigu e ..................... 133
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Suma anterior.
Auxilios

A varias autoridades . . .
A particuiarea................
En la Casa de So.'iorro..
En farmacias....................
En casos de incendio . . .

Criaturas extraviadas

Niños. 
Niñas...

Por infrlnp:lr las Ordenanzas municipales

Personas................. ....................
Tranvías.....................................
Automóviles de todas clases . 
Bicicletas y motocicletas—  .
C arros........................................
Del Juzgado de guardia........

■ To I AI, G tí.vER A L - - . . ,

133

49
154
68

6
25

12
7

2.201
19

1.292
14S
467

22

4.601

BENEFICENCIA

INSTITUCIÓN A N T l l U B E R C U L O S A  MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la  labor realizada durante e l  mes 
de noviembre de W30

Número
' de

enfermos

Dr.
»
»
»

Ruigómez.—Consulta de selección .........................
Alvaro de G racia,—Idem de adultos (sección A )..
Carrasco Rus.—Idem Id (sección B).........................
Villegas Gallifa —Idem de niños......................... ..
Esteban Muñoz.—Idem de iuberculosis quirúrgica
García Vicente.—Idem de laringología....................
Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

216
156
117
335
132
333

27

T otal d e  consultas..............

( Radiografías... 6 ]
I RadioscopiE^.. 68 )

Inyecciones..........
/ Hipodérmicas.. 111 )

• ■ j Intratraqueaies. 238 .................
( Intravenosas... 29 )
i Pneumotórax.. 15 \

Operaciones....... ..  J Laringológicas, 38 (
i Huesos y arti- 
\ culüciones.. . . 3 )
í Sangre.............. I l i ................
( Esputos............ 71 \

Reacciones especiales; Vacuna..........

1.316

Lavados pulmonares.
Notificaciones de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida: Oficial..................
Idem id.: Particular.............................................
Idem enviada: O ficial.........................................
Idem id.: Particular................................... ..........

74

77

378

57

142
51
52 

2 
2
4
5

SANJDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MüiNlGIPAL

Madrid, l de diciembre de 1930,—El Director, ¡o sé  Codina.

Resumen de los asuntos despachados p o r  este N egociado  
durante e l  mas de la  fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.......... : ..........................  39

Idem sobre saneamiento de fincas...........................................  5

44

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc........ ........................ .....................................................

Artículos de limpieza, cacliprrerias, etc.................................
Aves y caza, huevos, etc............................. .*•••;...................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, é t c .......................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc............................
Cámaras frigoríficas............................................................... ; ■
Camiserías, mercerías, ropas hedías, sastrerías, teji­

dos, e t c ......................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, e t c . . . .
Clínicas y consultorios................................................................
Compraventa mercantil..............................................................
Despachos de aceitunas, patatas frita--, e tc .........................
Espectáculos públicos................................................................
Establecimientos de enseñanza................................................
Establos y lecherías................................... .................................
Fábricas y talleres.........................................  - ..................
Ferreterías y maquinaria industrial.................... ..................
Freidurías de galiineias, e t c ...........................................  ■
Fruterías, verdulería,-;, e t c ........................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc......................................................
Hospederías..................................................................................
Oficinas................................... ................ ............................ ..
Pescaderías............................................................................... - ■
Tintorerías....................................................................................

?9
13
17

30
1
!

5 
7 
1
3
1

24
12
2.1

3
3

,’ 6

24
21

6 
7 
1

269
B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección............. 413
Expedientes ingresados..............................................................  329
Expedientes de salida................ ............................ .................. - 318
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............  346
Indices..................     135
Minutas...........................................................................................  313

1.854
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas.................................................
Hojas de mortalidad anotadas.................................................
Hojas-padrones repartidas.........................................................
Hojas-padrones recibidas..................... ..................  ...............
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio.......................
Hojas-padrones clasificadas......................................................
Fichas de padrones entregadas......................... ......................
Denuncias recibidas..................... ...............................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos................................... ...................................................

715
3.458

895
4.653
4.653 

439 
953

8

15.. 779
TOTAL GENERAL............................  17.946

Madrid, 30 de noviembre de 19.30.—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEM ENTERIO S

[nhumaciones verificadas desde el 26 de noviembre a l 2 de díciettt- 
bre de J930 y en igual p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 K 11 C ill A C 1 o  9Í F. S

luao l»ü»

Nuestra Señora de la 
Almudena................. 299 244 296 247 235 307

San Justo................... - 7 3 2 4 3 4
San Lorenzo............... 15 7 10 1 6 2
Santa María.................. 7 3 5 6 2 7
San Isidro.................... .. 2 l 4 7 5 . 1
Cripta de la iglesia de 

la Almiiiiena.............. » y> » »
Idem de la Concepción. » » í> » » »
Civil................................. 4 ■ 1 3 2 4 3

334 259 320 267 255 324

Fetos inhumados eu el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena.. . . . 31 25 28 35 43 32

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
B de diciembre de 1930

La importancia económica actual de las 
organizaciones cooperativas

( c o n c i .u s i ó n )

las Sociedades Cooperativas agrícolas han vendido el 82 
por 100 de la cosecha de nueces en California y más del 60 
por 100 de la cosecha de almendras; 15 Sociedades Cooperati­
vas han vendido e! 8 por 100 de la cosecha de algodón en 1928; 
más de ia tercera parte de la prpducción lechera anual ha sido 
vendida por ias organizaciones cooperativas de productores; 
en 1928, las empresas cooperativas han producido ei 33 por 100 
de manteca y el 28 de queso; una gran parte de ¡a leche con­
sumida eii las grandes ciudades está suministrada por las Cü‘ 
operativas; la California Fruits Growtírs Exchaiige pone sobre 
el mercado el 60 o el 70 por 100 de los limones producidos en 
California; las ventas de ganado de las organizaciones coope­
rativas en los grandes mercados se elevan del 14 al 18 por 100 
de los animales vendidos.

La Sund Maid Raising Growers Company, Asociación 
Cooperativa, asegura el 90 por 100 de pasas de California, que 
produce la casi totalidad de pasas en los Estados Unidos.

Ya se trate de la transformación o de la venta de los pro­
ductos agrícolas, encontramos las mismas proporciones en ios 
países de iodos los continentes.

En Grecia, es decir, el más grande país productor y expor­
tador de pasas de Corinto, del 40 al 65 por 100 de los produc­
tores, según las regiones, están agrupados eii Sociedades 
Cooperativas. Eii el Canadá, las Cooperativas para la venta de 
manzanas reúnen y ponen en el mercado el 40 por 100 de la 
producción de Nueva Escocia y el 33 por iOO de la producción 
de Colombia británica. En Palestina, las bodegas cooperati­
vas de Rishon-Le-Zion y Zicliron Jacob transforman en vinos 
y licores más del 80 por 100 de la uva de Palestina; la casi 
totalidad de 700 a 800 toneladas de almendras cosecliadas 
anualmente por los cultivadores judíos es vendida a base co­
operativa. En el Japón, en la industria de la seda bruta, el 10 
por 100 de los capullos y el 6 por 100 de la producción están 
en manos de las Cooperativas. En los Países Bajos, la venta 
de huevos está organizi^da por las Cooperativas eii uii 25 
por loo. En Palestina, en las ciudades de Jerusalén, Tel Avib 
y Jaífa, ia leche consumida está suministrada, respectivamente, 
en un 25, 50 y 75 por 100 por organizaciones cooperativas de 
productores. En los Países Bajos, el 65 por 100 de la manteca 
producida y el 45 por 100 del queso en 1925 procedían de las 
lecherías cooperativas. En Luxemburgo, los miembros de 
las lecherías cooperativas poseen más del 56 por 100 de las 
vacas lecheras. En Dinamarca, la leche de más del 86 por 100 
de las vacas lecheras es transformada eii manteca por las 
lecherías cooperativas, organizadas y dirigidas por el 85 
por 100 de los agricultores daneses. En Estonia, la produc­

ción cooperativa de la manteca en 1925 era el 85 por 100 de 
la producción total del país. En Finlandia, la producción co­
operativa representa el 92 por 100 de la producción de mante­
ca y el 70 por 100 de la producción de leche. En Letouia, el 
90 por 100 de la manteca exportada procede de las lecherías 
cooperativas; en Nueva Zelandia, el 80 por 100, y en Austra­
lia, el 90 por 100 de la producción de manteca y de queso pro- 
cedede ias lecherías cooperativas..

Las Cooperativas de venta se han desarrollado, sobre todo, 
en los países exportadores de ciertos productos de la tierra. 
En estos países, y para estos productos, una gran proporción 
de ia exportación procede de la producción cooperativa.

Cada vez más las organizaciones cooperativas intervie­
nen directamente en las exportaciones, creando Sociedades 
Cooperativas de exportación. En los Estados Unidos, la Maid 
Raisin Growers Company y la California Fruit Growers E x­
change, de que ya hemos hablado, han desarrollado considera­
blemente sus exportaciones al Canadá, a Europa y al Extremo 
Oriente; la California Prime and Apricot Growers Association 
y las Cooperativas para la venta de manzanas han creado tam­
bién sus organismos de exportación; más del 40 por 100 de 
las manzanas de mesa importadas en la Gran Bretaña proce­
den de esas organizaciones. Las Cooperativas canadienses 
para la venta de manzanas exportan igualmente, sobre todo a 
la Gran Bretaña. En Palestina, la Sociedad Cooperativa de 
productores de naranjas Pardess vende anualmente una canti­
dad de naranjas que representa el 35 por 100 de la cosecha 
de Palestina para la exportación; como la exportación de 
naranjas representa el 42 por 100 del valor de las exporíacio- - 
lies de Palestina,,esta Cooperativa exporta por valor del 15 
por 100 de la totalidad de exportaciones del país. En Hungría, 
en 1926, el 63 por 100 de la exportación total de miel pasaba 
por la Asociación Cooperativa de Apicultores. Para los hue­
vos, la exportación danesa figura en una proporción de 25 
por 100, y la exportación estoniana, en una proporción de 
39 por IOO, está hecha por las Cooperativas. La Danish Co­
operativa Bacon Trading Company, que no tiene menos de 
18 mataderos cooperativos de 49 existentes, vende ia tercera 
parte del tocino importado de Dinamarca a la Gran Bretaña. 
En Letouia, el 84 por 100 del tocino exportado en 1928 ha pa­
sado por la Unión Central de Sociedades Cooperativas. Tam­
bién, en lo que concierne a los textiles, las organizaciones co­
operativas han entrado en contacto con el mercado internacio­
nal; la Canadian Cooperative Wool Growers ha vendido 
en 1925 cerca de la cuarta parte de la producción canadiense, 
y la mayor parte de sus ventas fueron destinadas al extran­
jero. En la Utíión Snrafricana, que es el cuarto país productor 
de lana, la Farmers Corporative Wool and Produce Union ha 
exportado lana á Inglaterra en 1925 pormi valor que represen­
ta el 8 por 100 de la exportación total a la Unión Stirati icaiia.

Es, sobre todo en el trigo y en los productos lecheros,



396 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

donde se afirma notablemente el papel de las organizacio­
nes cooperativas de exportación. En el trigo, la exportación 
de !a Cañad i an Cooperativo Wheaí Producera representaba 
en 1925 los dos tercios de las ej^portaciones de trigo del Ca­
nadá, es decir, más de la cuarta parte de la totalidad .del 
trigo fjue entra en el comercio internacional. Para la manteca, 
en Nueva Zelandia la exportación es de 92 por lüO liecha 
por las lecherías cooperativas; en Europa, los productores co ­
operativamente organizados de la mayor parte de los países 
ribereños del Báltico son activos en el mercado internacional; 
en Finlandia, la exportación de queso se hace en un 70 por 100 
por las organizaciones cooperativas, y la de la manteca, en 
un 92; en Estonia, la Central Cooperativa Agrícola Estonia 
hace ella sola el 54  por 100 de la exportación de la manteca 
de Estonia; en Letonia, en donde el 90 poi: 100 deda manteca 
exportada proviene de las lecherías cooperativas, el 60 por 100 
de las exportaciones es liecho por las mismas Cooperativas; en 
Dinamarca, que suministra el 38 por 100 del conjunto de las 
exportacionés de manteca de todos los países, la cifra 'de las 
Cooperativas de exportación de manteca representa del 35 
al 40 por 100 déla exportación total de manteca danesa.

Como lo demuestran los ejemplos que acabamos de dar, y 
que podrían ser completados, el movimiento cooperativo, al 
lado de los establecimientos de compra y venta de la economía 
privada, al lado de los ka rte llsy  de los acuerdos industriales, 
ha llevado ya muy lejos su propio proceso de integración;

integración ascendente hacia las fuentes de materias primas, 
integración descendente hacia los mercados. La integración 
cooperativa presenta una particularidad esencial que corres­
ponde a todo un conjunto de características que la distingue 
de los fenómenos de integración, tales como son descritos 
habitualmeiite. Lo que liasta ahora ha retenido, sobre iodo, la 
atención de los observadores, es un proceso que integra un 
número relativamente débil de grandes unidades económicas 
en las ramas dé la economia donde predomina la gran empre­
sa. El carácter particular de la integractóii cooperativa es, al 
contrario, coordinar técnica y económicamente unidades eco­
nómicas, a la vez muy numerosas y muy pequeñas: hogares 
urbanos y rurales, explotaciones campesinas, pequeñas empre­
sas de artesanos. Es a un gran número de pequeñas unidades, 
con base de familia y de trabajo personal, a los que la integra­
ción cooperativa aporta las ventajas de la racionalización.

' La campaña cerdía
- Durante la semana anterior el Consorcio de la carne ha 

adquirido 3.5ÜÜ cabezas de ganado cerdío. De ellas, 2 .000 a 
los tratantes, 500 a Servicios Comerciales del Matadero, 700 
a remitentes directos y 300 a otro vendedor.

Los precios fueron: a 2 ,93 pesetas kilogramo en canal las 
reses murcianas, y a 3,18 las de raza y chatos.

La actividad en los M ercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de noviembre de 1930, comparada 
con la de igual fecha del año anterior; ■

CONCEPTOS . ■
Número

de
biútos

Aflo 1930 

Pesetas

A fio 1S29 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Ano L 930 
Pesetas

Año I99S 
Pesetas

í  ■
65.188 
37.1^4 

6.708 ■ 
5.fi52

19.556,40
9.281
1.677
5.052

20.938,20
.7.599,25
2.198,75
7.942

1.681,75 

»

1.381,80 
. »
521,75

2.S9J

35.566,40 38.678,20 » 3.111,80

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES. HUEVOS Y CAZA  

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de noviembre de 1930, comparada con la de 

igual fecha del año anterior:

A Ñ O 19 2 9 AÑO 19 3 0 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidad ea

Recaudaciúii

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A 1929 

Pesetas

Ano 1 9 3 Q 

pesetas

99.130 4.936,50 &4.600 4.230 726,50
63,20

»
693 69,30 61 6,10

7,50 
721,05 

■ 28,95 
238 

7,55 
1,054,50 

»

267 66,75 297 74,25 »
44.639 2.231,95 59:060 2,953 »

9S3 49,15 1,562 78,lO . »
312 ■ 15,60 5.072 253,60 »

■ 753 37,65 904 45,20 9
Pescado, cajas............................
HiiftvoSj ídem* . * ................ .... » ^

58.866 . 
1.671

44.149,50
836,50

81.072 
972

45.804
486

»
349,50

52.411,90 53.930,25 » 1.518,35

A 'ü n ; ■aimicrnto de Madrid
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VEIVTTA IJE  1>AN

Relación por clases elei fabricado en ias tahonas d e cada distrito durante los días que se expresan

1)ÍA 27 tiÍA 28 LÍA 29

i) 1 ñ T  K 1 r  0  H D$ fíullli' D» flor De lujo De fäianiu De Her De Inje fie familia De flot De lu)o

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIL09

Centro............  ......................... 1.450 965 1 450 1.470 980 1.460 1 400 970 1.430
Hospicio................................... . 12.400 10 900 5.240 12 460 10.940 '5.140 13 530 10 940 5.130
Chaitiberí.................................... 16 800 3000 5 450 17.200 3,800 ñ.620 16. OO 3 840 5.610
Buenavista................................ 18.000 4,000 19.000 ■ 18.300 4.100 19.000 19.000 3,996 i9.no
Congreso..................................... 10.300 1 850 - 5 330 I0.S)8 1.852 5 385 I0 36t 1.819 5388
Hfispitnl..................................... 8.473 2,317 4.570 8 391 2 400 4 300 8.4,50 2 502 4 518
[nclusíl. « ..................................... . 15.420 4.015 9.090 15 395 4 010 2.080 1.5.380 3,9är 2.000
Latina.......................................... 20.186 3 214 4.092 20.241 3.186 4.161 20.174 3.231 4 215
Paiacio — .................................. 15.057 l,63ä o.i?a 15 178 1.620 6.060 15.532 1 651 5.991
UniveTRÍüfld,.. ......... ........... .. ....... * 24.500 • 9.380 » 24.510 9400 * 24 500 9.390

'VOTAL .
,

118 148 57.183 62,834 118.093 S7 668 62.696 117.117 57 468 62,802

DÍA SO DIA 1 DÍA 2 DÍA Z

i) I H T  H 1 'I ' 0  S D9 fantllU De flor Dq lujo Ds familia Sd flor De luje De familia Ds (lot De luje De familia De f 1er De luje

Kft.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS kilok KtLD» KILOS KILOS KILOS KILOS

1 4GQ 060 ]ÁSin 1 440 í 4nn 1 4RTI ! irX\ 1 470 1 j,on
Hospicio.......................... ......... 12.4B0 10210 5 !20 19.410 10 200 - 5.130 12 470 10.930 5.130 • 12.480 10.800 5 000
Chamberí.......... ...................... 17.530 ■Ì.S00 5,000 17S50 3,900 5 710 17.890 3 870 5.801 18.060 3 803 5.790
Biienavihta................................. 18.440 4200 18.950 18.300 4 000 19 000 19 POO 4,000 19.000 18 390 4 112 18 890
Congreso * , ............................... ÍO.363 1,840 5.3ÍI0 10.368 I 840 5,378 til 358 - 1 850 5.380 10 360 1.846 . 5 378
Hospital.............. ;■...................... 8ä0e 2.403 4SíO 8001 9.519 .4,290 8 605 2 317 4,5 IS 8 493 2 409 4 394
inclusa....................................... 14910 3.985 2,075 14 925 3.980 2.0Ü0 15 950 3,970 2 050 14 935 3,690 2.040
Latina.......................................... 20.415 3.36S 4,330 90 169 3.120 4,121 20.912 3.176 4 331 20 257 3.215 4 269
Palacio...................... ................. 15.733 I.GI9 5.940 14.035,, 1 701 5.914 • .15.271 1.538 5.901 15.416 1 583 5.927
ünlversiilHd-......... ................ . • 24.490 9.385 ‘ 24.310 8.420 24 500 9.400 * 21.510 9 410

T o r i l .............. .... 119.S71 ¡57.881 64.94G 118.472 56.713 02.423 121 230 57.111 00 833 119.871 57.185 62,518

J

PESCA U Klíf AS COKUÍÍESAS

Relación de precios de oenta durante los días que se  expresan

1= l í ,  E  C  X o s

KSPBCIKS Día 27 Dih. 28 Din 29 Día 30 Día 1 Din 2 Día 3

FüKetrLb PesetKu Pesetas Pesetas . Pesetaa Pttseiatj Pesetas .

Pescados
Alfóodigas, kilogramo,,. » d » » » »
Anguilas, idem.................. 2.50 2,50 2,50 - 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem................... ? » " » » y> ». )»
Atún 0 bonito, ídem........ 3,20 3 - 3 3 3 3 3
Bacalao i abadejo), idem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem.......... .......... 2,4Ü 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... » » <0 » » » ’ » >7
Breca, ídem....................... 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 . 1,40
Calamares, ídem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Gastanetú, ídem............... ¥► V, » » » »
Congrio, ídem................... 2,SO 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

í
2,40

Corvina, ídem................... » » » » »
Dentón o dorada, ídem .. » » » > » » »
Gallos, ídem ..................... , 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............. 10 * 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem........ . 5,50

»
5,50

'»
5,50

»
5,50

»
5 5 • 4,50

Merlticilla, ídem............... » »
Merluza, ídem.................. 3,,30 3,50 3,80 ' 3,80 3,30 3,30 3

5.50
3.50

4 4
3,50

4 4 4
3,50

4
Pajeles, ídem,................... 3,50 3 3,50 3,50
Palometa, ídem................. A f> >; » » »
Panchos, ídem.......... . . . , » y> » » 7> i>
Pescadilia fina, ídem----- 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 . 2,50
Pescadilla gorda, ídem 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem............ » » .» . )5 » - »
Rape, ídem........................ 2,80 2,80 3 3 3 3 , 3
Rayn, ídem......................... » ■ y> » ' » » » $
Rodaballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. • •* 9 » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » » i» » A, »
Salmonetes, Idem............. 4,80 4,60 4,30 4,80 4,80 • 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem............. » » » » » » »
Sardinas, ídem ................. 2,40 2,40 2,40 . 2,40 2 20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem,. T, 9 » ■ »
Truchas, ídem................... 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem........ .. » » » , 2 : 2 . 2 . 2

>

,wijntamianco de Madrid -
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ESPEC IES

M ariscos

Almejas, kilogramo.

Avieiras, p ieza..............
Bígaros, kilogramo . . . .  
Cangrejos cíe mar, pieza
Cen(olías, ídem...........
Cigalas, kilogramo----
Gambas, ídem..............
Langosta, pieza............
Langosta cocida, Ídem 
Langostino crudo, kilo

gramo.....................
Lcibrigantes, ídem...
Mejillón, ídem..........
Ostras de primera, docena 
Os Iras de segunda, ídem.. 
Ostros de tercera, ídem.. . 
Percebes, kilogramo.. . .  
Quisquillas, ídem............

Escabeches

De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem.............
De pescadilliis, ídem .. .

Boquerones fritos, 100gs 
Criadillas cordero, par . .

ü  E  o  I  o s

IHh 27 Dift 28 Dítt 29 Dik 30 Dítt 1 Düi 2 Dhi 3

F e K e t u É i F u a e t n a  ■ F e í i e t a n F e i í i e t a s F<9HGitia FGsetMiíi

» » S s » » »
3 3 3 2,50 2,70 2,90 ■ 3

» » S íi. » s »
» » s s Si » »
» » È t » » V
» » :» » » X

5 5 5 5 5 5 5
3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
8 7 8 8 8 8 8

» s » » S »

9 9 9 8,50 8,50 12 11
» 7> » » » »
d » » » »

» S' » » » s ií
» s » . » tí s

» . . tí » »
s i s

» s * » » »

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

S S » » í) »

» » » » Vi
» :9 » » »

MKltOA130 I>1Q LA CEBADA

Relación de precios de aitícidos de consumo durante los dias que se  expresan

ESPEC IES

E .  E  C  I  O s

Día 27 

FeyGtaa

Oía 28 

FeNfitaa

Día 2& 

Pesetas

Día 30 

Peseb-Hs

Díft 1 Día

Ffiset as

n/a 3 

Ftí tretas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » 7< » » » »
Albaricoques, ídem . . . . . » . » » » » » »
Albaricoqnes de ia lien a,

ídem ................................ » » » » ? » X
Batatas, ídem................... 0,70 a 1,15 0,70 a 1,15 0,80 a 1,10 t 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1,10
Camuesas, ídem................ 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,.50 a 1,50 s 0,50 a 1,50 0,50 a 1,30 0,60 a 1,40
Castañas, ídem................. 0,25 a 0.35 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 s 0 25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Ciruelas, ídem................... Si » * »
Chirimoyas, ídem............ 2 » 2 ; ' 2 » 1,75
Granadas, ídem................ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 t 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,45 a 0,60
Gr anadas  de la l ie-

rra, ídem......................... » » » y> » »
Higos, ídem................. .. X » » X » » >
Higos chumbos, ídem___ X » 1 a 1,20 t 1,20 í> »
Kaquis, ídem.........  ̂— 0,7C a, 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1..3Ü 9 0,70 a 1,30 0,70 a 1 0,70 a 0,90
Limones, sera .................. 15 a 20 15 a 20 15 a 20 •b 15 a 20 15 a 20 15 a 20
Mandarinas, c a ja ............ 20 a 25 17 a 25 20 a 26 X 20 a 26 20 a 25 20 a 25
Mandarinas, ciento.......... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 t 3 a 8 3 a 9 3 a 7,50
Manzanas, kilogram o..., 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 a 0,40 a 1,40 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50
Manzanas de Australia,

ídem................................. » » ■ » » » » »
Manzanas doncella, Idem 0,50 a 2 0,50 a 2 0,00 a 2,50 .1 0,60 a 2,50 0,60 a 3 0,50 a 2
Manzanas migúelas, ídem y> 'S » » « » »
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 8 1,73 í 0,80 a U 5 0,80 a 1,80 0,80 a 1,75
Manzanas de la tierra, id. 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,30 a 1,20 » 0.30 a 1,20 0 30 a 1 0,3.5 a 1,20
Melocotones, Idem........ » > X B » » »
Melocotones de la tierra,

ídem................................. » ■& » •9 »
Melones de Levante, ídem 0,60 o,eo 0,60 X -0 ,60 0,60 0,60
Melones de la tierra, ídem 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,3C a 0,.35 V 0,30 íi 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Membrillos, ídem; ........... » » 0,35 a 0,50 B 0,35 a 0,50 0,35 a 0,40 »
Moniatos, ídem................. 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a ■ 0,45 0,35 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45
Naranjas, ciento.............. 2,6Ca ■ 5 2,50 a 5 2^50 a 4,50 » 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4,50
Naranjas de Orihuela, id. X » » * » » »
Naranjas del grano de

oro, ídem.................... 5 H 7 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 8 5 a 7
Nísperos, kilogramo........ » » « » » » »
Nueces, kilogramo.......... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 A 1 a 1,50 3 1 a 1,50

üntan'iíento da Hadiid
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Peras, kilogramo.............
Peras de Australia, idem . 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma, ídem ,,
Piñones, Idem..................
Uvas de Almerfa, barril.. 
Uvas de Clielva, k i l o ­

gramo..........................
Uvas de Jijona, Idem ,,
Uvas moscatel, idem........
Uvas de la tierra, ídem .

Verduras

Acelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas de la tierra,

docena...........................
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena___
Calabazas, pieza..........
Calabacines, docena__
Cardillos, kilogramo. . ,
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogram o.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nólos ...............................
Coliflor, docena................
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo............. .......... ..........
Espárragos trigueros, td.
Espinacas, ídem...............
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......................  .
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem..............  , .
Judias, Ídem.......................
Lechugas, docena. . . .  
Leciiiigas de Levante, id.
Lombardas, ídem..............
Nabos, kilogramo.............
Patatas amarillas, ídem.. 
Patatas blancas, ídem.. . .  
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem..........
P i mi ent os  c o l o r a d o s ,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo , , .  . 
Repollo de la tierra, do­

cena...................... ............
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.......... ..................
Repollo francés, docena . 
Tomates de Canarias, ki­

logramo .................... ..
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, id,.
Zamdiorias, muiiojo........
__________________ 1— ______

H, E ¡ O  I  O  S

Díh 27 

Ptisetau

Día 2S D U i 29 Din »0 iliit 1 

FesBtnü

Din 2 níñ s

FBKet.14»

0,60 a 1,60 0,50 a 1,50 0,50 a 1,60 » 0,50 a 1,60 0,50 a 1,60 0,60 a 1,60
y> 3 ,3 0,60 a 2,50 2,75

» i) » » » » »
0,60 a 2,25 0,60 a 1,80 » » » 0,70 a 2,25
0,50 0,50 » » » 0,'50 0,50

» » » » » »

1,25 a 1,75 1,20 a 2 1,25 a 2 ? 1,25 a 2 1,23 a 1,90 1,50 a 2,10
» 2 a 2,25 » 2 1,75 a 2 2

» » » » »

0,50 a 0,90 0 ; 5 0  a 1 ■ 0,40 a 1 » 0,40 a .1 0,50 a 1 0,60 a C,90

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,45 a 0,65 » 0,60 a 0,75 0.60 a 0,80 0,50 a 0,65
» « 1,10a' 1,15 ' ' J} ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,10

0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 0,45 a 1,50 « 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0 50 a 1,50
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 ñ I a 1,50 1,25 a 1,75 1 a 1,50
1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 » » » »

» » » » i !» »

» » '  R »
» y> ■» » » » »

4,50 a 9 5 a 8,50 4,50 a 8,50 » 4 a 8,50 4 a 8,50 4 a 8,50
0,16 a 0,27 0,15 a 0,27 0,15 a 0,25 s- 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

0,55 a 0,65 0,50 a 0,65 0,55 a o;65 R 0,65 a 0,70 0,55 a 0,70 0,60 a 0,65
2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 « - 2,50 a 7 2,50 a 10 2,50 a 9.50
1,25 a 1,75 I a 1,50 1,50 £> 1 a 1,50 ] a 1,50 1 a 1,50

» » » » ?) - »
• R » » » í i

0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,70 a o;so 0,50 a 0,60

» » » 1» » r.
0,75 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 0,85 ñ 1 a 1,05 » 1,25 a 1,50
0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,40 a 0.53 £ 0,40 a 0,45 0,40 »
0,30 a 0,60 0,25 a 0,55 0,25 a 1 « 0,40 a 1 0,40 a 1.10 0,40 a 1,10
0,50 a 2 0,50 a 2 0,40 a 1,75 í 0,40 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2

» » » » »
5 a 14 5 a 14 5 a 14 » 5 a 13 5 a 13 4,50 a 13

» » » í » » »
» » T> » » »

0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 » 0.22 a 0,25 0,22 a 0,24 0,22 a 0,25
0,27 a 0,31 0,27 a 0,31 0,28 a 0,32 . A 0,28 a 0,32 0,28 a 0,33 0,28 a 0?33
0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,23 a 0,25 £¡ 0,24 a 0,25 0,24 a 0,26 0,25 a 0,26

4,50 a 16 4 a 15 4,50 a 16 « 4 a 17 4,50 a 17 4 B 17
1,50 a 8,50 1,25 a 8 1,25 a 8 1,75 a 8,50 2 a 9 2 B 8
0,60 a 0,-80 0,70 a 0,90 0,70 a 1 » 0,60 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 1

2,50 a 8 2,50 a 9 2,25 a 9 » 2,50 a 9,50 2,50 a 9 2,50 a 9

» » » » »
» » » » . » » »

» » » » » » »
0,20 a 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30 $ 0,20 a 0,30 0,15 a 0.30 0,15 a 0,25
0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,50 0,-15 a 0,50 0,45 a 0,50
0,60 a l 0,60 a 1,10 0,70 a 1 » 0,60 a 1 0,r0 a l 0,7Ü a 1

BIKBCADO CEINTKAL DB PESCADOR, AVE-ü HUEVOS Y  CAZA

Relación de precios de oenta durante ios dias que se  expresan

!F> R , £3 C  I  O s

BBPUUliCS Di» 27 Din ya Di» 30 Di» 80 Din 1 Din 2 tM» 3

Posobn» Perŝ tna Puaetna P̂ SBbns Peaecitb

Aves
‘ ' .

Capones, u no .................. » » » »
Gallinas, mía..................... 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 « 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50
Patos, uno......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavos, ídem....................... 7 a 15 7 a 15 7 a 15- » 7 a 15 7 a 15 7 a 15
Pollancos, ídem................ 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a S » 4,50 a 8 4,50 a S 4,50 a 8
Pollos, ídem....................... 3,50 a 4,50 3,5Óa 4,50 3,50 a 4,50 » 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

.11 UC - ii
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£í. £1 o  I  o  S

HlSPlíCIKK Ník ^  

FeiÉ6tii,íi

UU l>ÍH 2̂ Í>ÍK »0 [tía. 1 

PeaoCKtii

Caza
-

Conejos de primera, par , 6,25 6 6 6 6,50
Conejos de segunda, ídem 5,50 4,50 4,50 4,2.5 4,25
Conejos de tercera, ídem. 4,23 3,50 3,50 3,25 3,75
Conejos de cuarta, Idem . 2,75 » 2,50 2,50 2,50
Liebres, una...................... 3 a 6,20 3 a 4,50 3 a 5 4 a 5 4 a 5
Perdices, par-................ 3,50 a 5,50 3,.50 a 5 3,75 a 5 3 a 5 3,50 a 5

» 7)

Huevos .
(El clflntD}

De Alemania..................... y- » »
De Castilla......................... 23 a 28 25 a 28 25 a 28 25 a 28
De Egipto........................... 14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16
De Galicia.......................... 24 a 27 26 a 27 26 a 27, « 26 a 27
De Marruecos ................. 20 a 24,50 20 a 24,50 20 a 24,50 20 a 24,50
De Murcia......................... » e
De Turquía......................... 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25
De cámaras: Francia . . . • * 11
De ídem. Argentina........ » »
De ídem: Austria.............. » í> d

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,25 a 3 l , f0 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 2,25
.Anchoas, ídem................. »
.Anguilas, ídem.............. 1 a 2 1 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
.Angulas, ídem................... 10 a 12 10 a ■14 10 a 12 10 a 12 8 a 12
Atún, ídem...... .................. 2,50 a 3 2 a 3 2 ü ,3 2 a 3 2 a 3,50
Bacalao, ídem................... 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 8 2 1,25 a 1,75
Besugos, ídem.................. !,50 a 3,75 1,75 a Í,.50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 1,75
Bonito, ídem ..................... 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3,50
Boquerones, idem!. . . 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1
Calamares, ídem . . .  . 2,50 a 5 3 a 5 2,50 a 6 3 a 5 2,50 a 5
Caracoles, ídem....... .. 0,60 a 1 9 0,60 a 1 0,60 a 1 »
Cigalas, Idem..................... 2 a 6 2 a 5 2 a 6 2 a 2,50 2 a 5
Congrio, ídem................... 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,.50 a 2,50
Corvitiii, idem............ .. 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 3,25 2 a 3
Chicharro, ídem ,............. » »
Chirlas, ídem.................... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Dentones, ídem.............. .. 1,50 a 3,50 1,50 a - 2,50 1,50 8 3,50 1,75 a 3,50 •1,50 a 3,50
Doradas, ídem................... 1,75 a 3,25 » »
Espadín, ídem X »
QaÜos, Idem...................... 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 i,50 a 2,75 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25
Galhbas, ídem ............... , 2 a 4 2 a 4,50 2 a 5 4 a 6 2 a 5
Galo, ídem.......... .. . . 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10
Japiita, ídem., ................ » 0,80 a 1 0,S0 a 1 »
Langosta, una................... 6 a n S a 12 6 a 10 » 6 a 11
Langostinos, kilogramo.. 6 a n 7 a 12 6 a 11 12 a 21 7 0 11
Lenguados, ídem.. ........ 3,50 B 8,50 3 a 8 4 a 8 5 a 7 2,50 a 8
Lubina, Idem................... 2,50 a 6 3 a 6 3 a 6 4 a 6 2 a 6
Marrajo, ídem................... 1 a 1,/5 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Mejillones, ídem . , . 0,60 a 0,75 »
Merluza, ídem................... 3 a 4,25 3 a 4,50 3,50 a 5,50 4 a 5,50 3 a 5
Mero, idem....................... 2.50 a 5 3 a o' 2,50 a 5 4 a 4,60
Ostras, idem . . . . . 3 fi 6 3 a 6 3,75 a 8 3,50 a 6
Pajeles, ídem..................... 1,50 a 2,75 1,5: a 2 1,50 a 2,75 I,K) a 2,50 1,50 a 2,50
Panchos, ídem.................. 1 a 1,25 1 a 1,50 1,25 1 a 1,25
Parrociia, ídem . . . 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,25 .0,80 1 0 1,23
Peces, ídem....................... 1,50 a 2 I a 1.50 1,50 a 2 » 1,50 a 2
Percebes, ídem................ 1,'¿5 a 2,25 1 a 2 1 a 3 » 1 a 2,25
Pescadülas, ídem............. 1,25 a 2,25 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 6 2,50 2 a 2,25
Pez espada, ídem .. ---- 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 »
Platusas, ídem.................. 3 a 4,50 3 a 4 3 n 4 3 a 4 3 a 5
Quisquillas, Idem............ 1,23 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 5 1,50 a 4
Rape, ídem.................... 1,50 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,25 a 2 1,50 a 3
Raya, ídem......................... j; 1 »
Rodaballos, ídem............. 4 B 5 4 a 5 4 a 6 3 a 5 4 a 5
Salmón, ídem..................... 8 a 12 10 a 14 10 a 12 8 a 12
Salmonete?, ídem............ 2 a 5 2,50 B 5 2,50 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 6
Sardinas, idem.................. l a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 ,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
Turbó, ídem...................... » 3 a 5
Voladores, ídem............... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 l a 1,50 1 a 1,25

Escabeches
C&arrit]

De atún.............................. S r. »
De besugo.......................... 75 a 135 75 a 135 73 a 140 80 a 103 75 a 140
De bonito........................... 75 a 135 75 a 135 75 a 140 yt 75 a 140
De pescadilla........ ............ 60 a 90 60 a 90 60 a 90 70 a 80 60 a 90

6,25 
4,75
2.50 a 3,75

B-
3 3 5
3.50 a 5,50

23
14
26
20

22

a 28 
a 16 
a 27 
a 24,50
»
a 25
»

1,75 u , 2.76

1.25 a 
6 a
2 ,B
1.25 a
1.50 a 
2 a
0. 80 a 
■3 a

»
2 a
1.50 a 
2 a

s

1.50 e
B
,»

1, 25 a 
2 a 
1 ja

B
6 a
6  a
3.50 a
6.50 a 
!,50 a

*
3.25 a
2.50 a
4 a
1.50 a
1 a
1 a
1.50 a
1 a
1.25 a
2 a
3 a
1 a
1.50 a

B
4 a
7 a
2.50 a
1.50 a

1

75
75
60

a

2,50 
12 
3 
2

' 2,75
5 
1,25
6

6 
3 
2,5Ó

3,50

2.50 
5

.1,25

10
1 I
8
7.50
2

4,75
5 
8
2.50
1.50
1.25 
2
2.50
2.50
2.50 
5.
4 
3

6 
10
5
2.25

1.25

B
a 140 
a 140 
a 90

f>ÍK 3

6.25
5.50
4.25 
2,75
3 a 5,25
3.50 a 5,50

25 
14
26 
20

a 28 
a 16 
a 27 
a 24,50

22 a 25

1.50 a
B

1.25 a 
6 a 
2 a
1.50 a
1.50 a
2 a
1 ■ a
3 a 

:e>
2 a
1.50 a 
2 a

»
B

1.50 a
B

B

1.50 a 
2 a
1 a

»
6 a
7 a
3.50 a
2 a 
t,25 a

B

4 a
2.50 a 

»
1.50 a
1 a
1 a
1,30 a
1 á
1.25 a
2 a
3 a
1 8
1.50 a

B

4 a
8 a
2.50 a
1.50 a

»
I a

2.75

2
12
3
2
2
3
1,25
4.50

6
2.75
2.50

3,50

2,30
5
1.25

12
12
8
6
1,75

5
5

3
1,50
1.40
2
2.25
2.25
2.25
4
4 
3

5 
12
6
2.25

1.40

J»
75 a 140
75 a 140
60 a 90

Ayuntarnsanito- ; d n d
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Relación de precios d e venta durante los días que se  expresan

ES FECI IOS

P  R .  E  O  I  O  S

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal tn ..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal in.
Arroz, kilogramo........
Avena, quinta! ni..........
Aziícar, kilogramo . ■ ■ ■ 
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem ■

Carnes frescas:
Cantero, kik gramo
Cerdo, idem............
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem............

>*Tocino, ídem..........
Cebada, quintal m........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall. Idem. 
Idem al por mayor,

quintal m.......... ..
Huevos, tlocena.............'
Jabón, kilogramo.............
Judías, ídem.......................
Leche, litro.........................
LenteHis,.ki!ogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, Idem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem ... 

_ Idem de viena, Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Pa)a, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro.......... .... ■.
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyere, ídem,..  
Mancliego, ídem..  . 
De Parma, ídem , . , ,  
Roquefort, idem . . . .

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m . . . ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, ía ta ...........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

Día 27 DIu

Peñeias

Día 2Í>

PeSGtHB

Píft 30 

Pfisetas

Día 1

PfiKOtAG

Dili 2 

Pei30tA9

D)h 3 ^

PeHetHK iH

1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,f-:0 1,80 a 2,60 '
1 a 2 1 a 2 1 e 2 1 a 2 1 a 2 1 & 2 1 a 2
1.75 a 4 1,76 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ) ■

18 a 20 18 ii 20 18 a :0 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 !,75 a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

45 a 50 45 a 50 45 a 'St' 45 a 50 45 a 50 1 45 a 50 45 a 50
0,70 a 1,65 0,70 a 1.65 0 70 a 1,65 0,70 a 1.F5 0,70 a 1.65: 0,70 a 1,65 0,70 a 1,05

34 a 16 34 a 36 34 a 36 34 a 10 34 a 36 34 a 36 34 a 36
1 ,fi0 a 2,4íi 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40 : ■
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a • 5 4,75 a 5 4,75 B 5 4,75 a 5 4,75 a 5 - 1 1̂
4 80 a 5,80 4,SO a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0;50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 5 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2.50 a 3,80 2.50 0 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a ■3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 11,75 a 5,40 1.75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 I-,75- e 5,40 1,75 B 5,40 1,75 a 5,40
.3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70
2 2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 8 13 6 a 13 .6  a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3.--in 3 a 3,40 3 a 3,40 II

34 a 36 34 a 33 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 s 36 34 a 36 !■
40 a 45 40 a 45 4Ü a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0 40 a o,a5 0,40 a 0,65 0.40 a 0,65 0,40 8 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
0,55 a 1 0,55 a 1 0.55 a 1 0,55 a ! 0,55 a 1 0,55 a 1 0,55 a 1 -H
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a . 1,20 0,80 a 1,20

64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 -kH
1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 i a 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,50 0,90 a 1 50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a -1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50

15 15 15 15 15 15 15
0,50 a 0,64 0,50 a 0,64 0,50 a 0.64 0,50 a 0,64 0,50 a 0,64 0,50 a 0.64 0,50 a 0,64
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a l o

0.(45 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12- -" 'i
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 ’10,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 .
6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a il 6 a 11 6 a 11 6 a l l
1 a 2 1 B 2 ! a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,86 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a l 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a i

1̂

8 a 10 S a 10 8  a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 ■■ ’. J
g a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 •1

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n
0,15 a 0,2C 0,15 a 0,2C 0,15 a 0,2C 0,15 a 0,20 0.15 a 0,2C 0,15 a 0,2( 0,15 a 0,20

25 a 36 25 a 36 25 a 36 25^ a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 .
P ,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1 0,2-5 a 1 0,25 a 1 ■A

54 a 64 54 a 64 54 a 64 54 a 64 54 a 64 54 a 64 , 54 a 64 . . ■')

0 50 a 0,9() 0,50 a 0,9(1 0,50 a 0,9() 0,50 a 0,9() 0,50 a 0,9(1 0,50 a 0,9 3 0,50 a 0,90 _ J

0 50 a 0Í9() 0,50 a 0,9 ) 0,50 a 0.9 J 0,50 a 0.911 0,50 a 0,911 0,50 a 0,9 3 0,50 a 0,90 - ; «t
0,40 a 0,6() 0^40 a 0,6 1 0,40 a 0,601 0,40 a O,0<] 0,40 a 0,6() 0,40 a 0,013 0,40 a 0,60

■ U i ì t i v . i n .
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Número // p eso  de las reses  sacrificadas durante los dias que se  expresan

DÍAS
í i  K  ©  vn & ü  X L  ( O- T I  A 3 ^  O  S

Vacas TernerüS 1.aliares Lee Ir ales Cerdos Vacas Teriícras LHuares Lechales Cerdos

27 214 163 419 » 308 60 665,9 4.260,1 > 29.909.5
28 041 81 504 381 60.663,2 » 3 399.4 1 38.007.6
29 3CC 2 818 > 541 69 973,5 » 8.028.9 > 57 784,9
30 > • > » > 'b » »

l 307 1 597 1 403 65.228,5 k 5.702,2 > 38.536,5
0 073 54 503 * 371 60 »39,8 » 5.500.6 k 35.169,4
3 254 3 407 > 35Ô 62.850Î4 > 5.002,7 Ï 30.600,3

»
11)57 308 3.309 • 2.363 376.211,3 • 32.103,9 * 229.008,0

D erechos deoengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

*
Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1,000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
GENERAL

Pesetas

2Ï 16 5.285,40 176 1,572,15 2.591,65 702,80 » 46,50 » 511,75 10.906 25
28 k 5.713,a 285 „50 1.686,95 3.040.40 604,25 > * 88,30 k 488.09 11.873,07
['9 » 1 7.852,40 210,65 0 189,70 3,689,ffi 497,15 * • 146.60 » 504,98 15.021.03
30 210 1.423 k 105,85 > ISO 528 63,30 47,75 > 259.53 ■ 346,37 3,156,80

1 > > 6.143,70 168,10 1.757,10 3,026.9-) 451.40 k k 031,70 » 426,69 12.205,64
2 t 5.815,80 148,80 1.664,80 2 686.05 422,35 > » 93 > 344,30 11.175,10
3 » > 5.-279.9Ì 279,15 1.459,50 2.799,45 421.80 » ■ ' 132 > 326,15 10.673

220 1.423 36.083,90 1 373,95 10 221,90 18.005,15 3.627,75 63,30 47,75 738 10 252,53 0.948 26 75,010,89

Número y p eso  de ¡as terneras objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

D ÍA S

1ST t J  M E R O 1= :r  O  c  B  B 3NT O  I  .A . -5T R  R , B  O  X O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

27 læ 9.874,5 4,35 a 5 3,69 a 4,35 3,48 a 3,74 3,69 a 4,35
28 309 16.519,4 4,35 a 5,14 3,69 a 1,35 3,48 a 3,78 3,69 a 4,35
29 266 15.473,1 4,35 a 5,09 3,69 a 4,35 3,48 a 3,78 3,69 a 4,33
30 k > > »

1 175 8,983,4 4,35 a 5 3.S3 a 4,52 3,78 a 4 3,63 a 4,59
2 ■ - 160 8.456,8 4,35 a 5 3,83 a 4,52 3,78 a 4 3,83 a 4,52
3 2ül 8.,324,8 > > *

1.320 66.931,8

Precios p o r  c lases y  prom edios del kilogram o en can al de la  carne de re$es oacunas m ayores, lanares y  cerdías

CLASE DE GANADO
Día 97 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Dia 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Ola I 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

1 V'acas.......................... 3 a 3,26 3 a 3,24 3,09 a 3,24 » 3 a 3 24 9,91 a 3,26 3 a 3,94
3,22 3,22 3,22 t 3,22 ■ 3.22 3,92

Vacuna mayor Tnrns ' 3,30 a 3,39 3,29 a 3,39 3,35 a 3,39 » 3,35 a 3,39 3,35 a 3,39 3 35 a 3,39
1 Bueyes........................ 3.04 n 3,17 3 a 3,39 3.09 a 3,17 I 3,17 » 3,09 a 3,17
I  ( orderos..................... 3,50 3,85 3.80 a 3,85 » 3,80 3 80 a 3,85 3.80 a 3,85

3,25 3,40 a 3,75 3,20 a 3,75 t 3,70 a 3,75 3,40 a 3.75 3,75 a 3,80
2,90 3,40 3,40 k 3,35 a 3,40 2,70 a 3,35 *

{ Cabras......................... k > > > k i

, Castellanos............... » 3 a 3.10 3 . 3 a 3,10 3 3 a 3,10
1 Andaluces.. - ^ . » 2,60 a 2,72 i ■ > 2,60 a 9,62 *
) E.irtremeRos................ 9,60 a 0,72 2,60 a 9,72 2,60 a 2,62 2.60 a 2,65

Cerdío..................... Murcianos................... 9,75 a 9,77 2,75 a 2,87 2,75 a 2,87 2,75 a 2,87 9.7,5 a 0,87 2 75 a 2,85
j  Mallorquines............. > 2,75 a 2,87 2,7a a 9,87 > 2,75 a 0,87 2,75 a 2,87 9,75 a 2,85
í VitorianoK.................. k k k > » » >

Corraleros.......... * ■ • > È k

R R O T v r B I D I O S  X X I A - R I C 5 &

Vacunó mayor. . . . . . . .  ............. . 3,18 3,20 3.22 3,22 3,23 3.23
L aaar....................................7............................... 3,31 3,6S 3,77 * 3.59 3,68 3.77
Cerdío............. ..................................................... 2,68 2,69 2,73 * 2,70 2,68 9,78

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

1 1.' I 1 '


